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VERSIÓN PÚBLICA 
 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas 

firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento N.º 1 para 

publicación de información oficiosa). 

 

"También se ha incorporado al documento la página con las firmas y sellos 

de las personas naturales firmantes para la legalidad el documento" 
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CONTRATO DE OBRA n.° 24/2024 ACP-UGPPI 

 

EL PRESENTE CONTRATO se celebra el día  veinte del mes de marzo de dos mil veinticuatro, 

entre  CARLOS GABRIEL ALVARENGA CARDOZA, mayor de edad, Doctor en Medicina, del 

domicilio de San José Villanueva, departamento de La Libertad, con Documento Único de 

Identidad número: cero cero seiscientos treinta y siete mil ciento veintiséis – tres,  actuando en 

mi calidad de Viceministro de Gestión y Desarrollo en Salud,  Encargado del Despacho de Salud,  

con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce – cero diez mil ciento 

veintidós – cero cero tres – dos, personería que compruebo con la siguiente documentación: I) 

Ejemplar del Diario Oficial número OCHO Tomo número TRESCIENTOS NOVENTA, de fecha 

doce de enero del año dos mil once, en el que se publica el Decreto Ejecutivo Número CINCO, 

Reformas al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, y que en su artículo uno de la reforma 

sustituye en el artículo veintiocho del Reglamento, en el número DIEZ por: “Ministerio de 

Salud”; II) Acuerdo Ejecutivo Número CIENTO SESENTA Y SEIS, de fecha cinco de julio de dos 

mil diecinueve,  emitido por la Presidencia de la República, en el que consta mi nombramiento 

como Viceministro de Salud, publicado en el Diario Oficial Número CIENTO VEINTISÉIS del 

Tomo Número CUATROCIENTOS VEINTICUATRO de fecha ocho de julio de dos mil diecinueve, 

debiendo rendir la protesta constitucional correspondiente; III) Certificación extendida en esta 

ciudad en fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, por el Licenciado Conan Tonathiu Castro, 

Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, de la que consta que en el Libro de Actas 

de Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva dicha Presidencia, se encuentra asentada 

el Acta de Juramentación a través de la cual rendí  la protesta constitucional como Viceministro 

de Salud, a las quince horas y treinta minutos del día cinco de julio de dos mil veinte; IV) 

Acuerdo Ejecutivo Número DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, de fecha treinta y uno de julio de 

dos mil diecinueve,  emitido por la Presidencia de la República, en el que se modifica el Acuerdo 

Ciento sesenta y seis, únicamente en el sentido que el cargo de Viceministro de Salud, lo 

desempeño con carácter Ad-Honorem, quedando vigente el resto de su contenido, publicado en 

el Diario Oficial Número CIENTO CUARENTA Y SIETE, del Tomo Número CUATROCIENTOS 

VEINTICUATRO de fecha doce de agosto de dos mil diecinueve; V) Acuerdo Ejecutivo en el Ramo 

de Salud número UN MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO del año dos mil veintiuno, publicado en el 

Diario Oficial número CIENTO VEINTISEIS, tomo CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS de fecha 

dos de julio de dos mil veintiuno, en el cual consta la nueva estructura organizativa del 
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Ministerio de Salud, dentro del cual se encuentra el nuevo Viceministerio de Gestión y 

Desarrollo en Salud; y VI) Certificación del Acuerdo Ejecutivo número treinta emitida por el 

Secretario Jurídicos de la Presidencia de la República Licenciado Conan Tonathiu Castro, 

conforme a lo establecidos en el numeral cinco del Artículo CINCUENTA Y TRES-UNO del 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo el día uno de febrero de dos mil veinticuatro, en el 

que consta que fue emitido el Acuerdo Ejecutivo Número TREINTA mediante el cual se 

ACUERDA:  Encargar el Despacho de Salud, durante el período comprendido del diecinueve al 

veintitrés de marzo de dos mil veinticuatro, al Señor Viceministro de Gestión y Desarrollo en 

Salud, Doctor CARLOS GABRIEL ALVARENGA CARDOZA, conforme al siguiente detalle: en el 

caso del día 19 de marzo del presente año, dicho encargo es efectivo a partir del momento de la 

salida del territorio nacional del señor Ministro Francisco José Alabi Montoya y tratándose del 

día veintitrés del mismo mes y año, el encargo será efectivo hasta el arribo al país del 

mencionado Titular a quien se le ha encomendado el desempeño de una misión oficial en el 

exterior; por lo que me encuentro facultado para suscribir actos como el presente y que para 

los efectos de este Contrato me denominaré MINISTERIO DE SALUD, o simplemente EL 

MINSAL, o EL “CONTRATANTE”, con domicilio legal en Calle Arce n.° 827, San Salvador,  por una 

parte, y JOSÉ ANTONIO HUEZO SOLIS, mayor de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de Santa 

Tecla, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número cero dos 

cuatro siete cinco tres seis seis-siete, actuando en su calidad de Administrador Único 

Propietario y Representante Legal de la Sociedad EMPRESA CONSTRUCTORA H.O., 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ECOHO, S.A. DE C.V., del 

domicilio de la Ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno nueve cero siete nueve tres-uno uno tres-

uno; y Número de Registro de Contribuyente siete seis ocho cinco nueve-seis; personería que 

acredito suficientemente con: a) Fotocopia Certificada por Notario de Testimonio de Escritura 

Pública de Constitución de la Sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador,  a las trece horas 

del día diecinueve de julio de mil novecientos noventa y tres, ante los oficios de la Notario Rosa 

Irma Vigil Estrada, inscrita en el Registro de Comercio al Número TRES del Libro NOVECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO, del Registro de Sociedades, el día uno de diciembre de  mil novecientos 

noventa y tres; en la cual consta que su denominación y  naturaleza  son los antes expresados,  

que su plazo es por tiempo indefinido, que la representación legal y el uso de la firma social le 

corresponde al Administrador Único de la sociedad, quien dura en sus funciones un período de 



              MINISTERIO DE SALUD 
                   SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

                        CONTRATO DE PRÉSTAMO BIRF 9429-SV  
                                                                                  RECOVID-204-RFB-CW  
 
 
 

4 

 

cinco años; b) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de la Escritura Pública  de 

Rectificación de Escritura de Constitución de Sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador, 

a las diez horas del día diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante los 

oficios de la Notario Helen Beatriz Clímaco de Esquivel,  inscrita en el Registro de Comercio  al 

Número CINCUENTA Y TRES del Libro UN MIL CUATROCIENTOS CUATRO, del Registro de 

Sociedades el día dieciocho de noviembre de  mil novecientos noventa y ocho, en la cual consta 

que se adicionó que el plazo de la sociedad es por tiempo indefinido y  se rectificó la abreviatura 

del nombre de la sociedad; c) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de  la Escritura 

Pública de Modificación al Pacto Social por Aumento de Capital Social de la Sociedad,  otorgada 

en la ciudad de Antiguo Cuscatlán,  a las ocho horas con cuarenta y cinco minutos del día 

veintiocho de agosto de dos mil catorce, ante los oficios del Notario Luis Ricardo Merino 

Orellana, inscrita en el Registro de Comercio al Número SESENTA Y DOS del Libro TRES MIL 

TRESCIENTOS DIECISIETE, del Registro de Sociedades, el día diecisiete de septiembre de dos 

mil catorce, de la cual consta que se reunió en un solo instrumento  el nuevo pacto social  y se 

consignó el nuevo capital social mínimo de la sociedad; y d) Credencial de Elección de 

Administrador Único Propietario y Suplente, extendida por la Licenciada María Helena Ortiz de 

Huezo, el día veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, en la que consta que se le eligió como 

Administrador Único Propietario de la Sociedad al compareciente, para el período de cinco 

años, contados a partir de su inscripción en el registro correspondiente; inscrita en el Registro 

de Comercio al Número DOS del Libro CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA del Registro de 

Sociedades, el día doce de junio de dos mil veintitrés. En consecuencia, el compareciente se 

encuentra facultado para suscribir actos como el presente; que en lo sucesivo del presente 

instrumento se denominará “EL CONTRATISTA”, por la otra. 

 

POR CUANTO el Contratante requiere que el Contratista ejecute las Obras de “READECUACIÓN 

Y AMPLIACIÓN DEL ÁREA DE ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA DEL HOSPITAL NACIONAL 

ZACAMIL”, y ha aceptado la Oferta del Contratista para la ejecución y la terminación de esas 

Obras y para la reparación de cualquier defecto que ellas pudieran presentar,  

El Contratante y el Contratista acuerdan lo siguiente: 

1. En este Convenio las palabras y las expresiones tendrán el mismo significado que se 

les atribuye en los documentos del Contrato a los que se refieran. 
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2. Se considerará que los siguientes documentos constituyen el presente Contrato y 

deberán leerse e interpretarse como partes integrantes del mismo. Este Contrato 

prevalecerá sobre cualquier otro documento.  

(a) Carta de Aceptación 

(b) Carta de Oferta  

(c) Las enmiendas (si las hubiera) 

(d) Condiciones Particulares  

(e) Condiciones Generales del Contrato, incluido los Apéndices 

(f) Especificaciones 

(g) Planos  

(h) Lista de Cantidades y  

(i) Cualquier otro documento que, según las CPC, forme parte del Contrato, pero 

sin limitarse a: 

i. la Estrategia de Gestión y Planes de Ejecución (EGPE) AS; y 

ii. las Normas de Conducta AS para el Personal del Contratista  

 

3.  PRECIO DEL CONTRATO. En consideración a los pagos que EL CONTRATANTE hará a LA 

CONTRATISTA como en lo sucesivo se menciona, este último por este medio se compromete 

con EL CONTRATANTE a ejecutar y completar las Obras, por el monto de UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 80/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,842,362.80),  con impuestos incluidos  y los 

gastos directo y/o indirecto asociados; y a subsanar cualquier defecto de las mismas de 

conformidad, en todo aspecto con las disposiciones del Contrato, según detalle siguiente: 

 

LOTE 
CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 
DESCRIPCIÓN 

MONTO A 

ADJUDICAR 

1 81216013 
"REMODELACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

HOSPITALARIA 
US$1,842,362.80 
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4. ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO. La administración y Seguimiento del Contrato, será de 

conformidad a lo establecido en en el Romano VIII.10 Administración del  Contrato, del Manual 

de Operaciones del Banco, la cual corresponde a la Unidad Solicitante o a la persona que esta 

delegue, en este sentido la Dirección Nacional de Hospitales, ha designado a la Arquitecta 

KARLA MARIELOS ARAUJO AYALA, con cargo de  Consultora Individual en Arquitectura  y 

Actividades de Dibujo Técnico de Infraestructura, Correo electrónico 

karla.araujo@salud.gob.sv,  Teléfono 2591-8358; como responsable de la Administración del 

Contrato. 

5. El pago de las obras objeto de este Contrato será cargado a la Fuente de Financiamiento: 

PRÉSTAMOS EXTERNOS, CONTRATO DE PRÉSTAMO BIRF 9429-SV CATEGORÍA DE 

INVERSIÓN 1. COMPONENTE 1, SUBCOMPONENTE 1.1 ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, 

INSUMOS Y EQUIPOS MÉDICOS. PROYECTO 7500. CIFRADO PRESUPUESTARIO: 2023-3200-3-

15-01-22-3-61602 o su correspondiente actualización. 

6. EL CONTRATANTE por este medio se compromete a pagar a LA CONTRATISTA como 

retribución por la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el 

Precio del Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del presente 

Contrato en el plazo y en la forma establecidas en éste. 

7. PLAZO: EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar las obras objeto de este contrato en el plazo 

contado a partir de la fecha establecida en la orden de inicio emitida por el Administrador de 

Contrato en conjunto con el Supervisor, hasta el día 30 de junio de 2024. 

8. Como contraprestación por los pagos que el Contratante efectuará al Contratista conforme 

se especifica en el presente Contrato, por este medio el Contratista se compromete ante el 

Contratante a ejecutar las Obras y reparar sus defectos, de conformidad en todo respecto con 

las disposiciones del Contrato. 

Monto total ofertado incluye  costos directos, costos indirectos e 

impuestos (IVA) 
US$1,842,362.80 

mailto:karla.araujo@salud.gob.sv
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9. El Contratante se compromete, por este medio, a pagar al Contratista, como contraprestación 

por la ejecución y la terminación de las Obras y la reparación de sus defectos, el Precio del 

Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas conforme a las disposiciones del 

Contrato, en los plazos y en la forma establecidos en este. 

10. VIGENCIA. La vigencia de este Contrato será a partir de la distribución del mismo y 

finalizará treinta (30) días adicionales, después de que la Unidad Solicitante o la persona que 

esta delegue, hayan firmado el Acta de Recepción Final de haber recibido la obra a entera 

satisfacción del MINSAL. 

11. NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán 

efecto a partir de la fecha de su recepción, en las direcciones que a continuación se indican: 

a) El MINSAL en: Edificio del Instituto Nacional de Salud, Urbanización Lomas de Altamira, 

Boulevard Altamira y Avenida Republica de Ecuador n.° 33, San Salvador, y b) EL 

CONTRATISTA en: Final de la Segunda Calle Poniente Colonia Dos Bosco, , pasaje 4,  casa 

#25, Santa Tecla, departamento de La Libertad, Teléfono 2288-7287, Correo electrónico: 

ecohosa@inversionesho.com.  

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, las partes han suscrito el presente Contrato con arreglo a 

las leyes de El Salvador, en el día, el mes y el año antes indicados. 

DR. CARLOS  GABRIEL ALVARENGA CARDOZA           ING. JOSÉ ANTONIO HUEZO SOLIS 
  VICEMINISTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO                   REPRESENTANTE LEGAL 
                     EN SALUD                                                                  ECOHO, S.A. DE C.V. 
         ENCARGADO DEL DESPACHO 
 

 

 

mailto:ecohosa@inversionesho.com
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Condiciones Generales del Contrato 

A. Disposiciones generales 

 

1. 1.Definicio

nes 

1.1. Los términos y las expresiones definidos aparecen en negrilla. 

(a) El “Monto Contractual Aceptado” es el monto aceptado 

en la Carta de Aceptación para la ejecución y terminación 

de las Obras y la corrección de cualquier defecto. 

(b) El “Calendario de Actividades” es el calendario de 

actividades que comprende la construcción, la instalación, 

las pruebas y la entrega de las Obras en un Contrato de 

Suma Global. Incluye una suma global para cada actividad, 

que será utilizada para valoraciones y para determinar los 

efectos de las variaciones y los eventos que ameritan 

compensación. 

(c) El “Conciliador” es la persona nombrada en forma 

conjunta por el Contratante y el Contratista para resolver en 

primera instancia cualquier controversia, de conformidad 

con lo dispuesto en la Cláusula CGC 23. 

(d) El “Banco ”es la institución financiera designada en las 

CPC. 

(e) La “Lista de Cantidades” es la lista que contiene las 

cantidades y los precios que forman parte de la Oferta. 

(f) “Eventos Compensables” son los definidos en la Cláusula 

CGC 42. 

(g) La “Fecha de Terminación” es la fecha de terminación de 

las Obras, certificada por el Gerente del Proyecto de 

acuerdo con la Subcláusula CGC 57.1. 

(h) El “Contrato es el Contrato entre el Contratante y el 

Contratista para ejecutar, terminar y mantener las Obras. 

Comprende los documentos enumerados en la Subcláusula 

CGC 2.3. 

(i) El “Contratista” es la parte cuya Oferta para la ejecución 

de las Obras ha sido aceptada por el Contratante. 
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(j) La “Oferta” del Contratista es el documento elaborado y 

entregado por el Contratista al Contratante. 

(k) El “Precio del Contrato” es el Monto Contractual 

Aceptado establecido en la Carta de Aceptación y 

subsecuentemente, según sea ajustado de conformidad con 

las disposiciones del Contrato. 

(l) Por “días” se entiende días calendarios; por meses se 

entiende meses calendarios. 

(m) Por “Trabajos por Administración” se entiende una 

variedad de trabajos que se pagan en base al tiempo 

utilizado por los empleados y los equipos del Contratista, 

además de los pagos por concepto de los materiales y los 

bienes de planta conexos. 

(n) “Defecto” es cualquier parte de las Obras que no haya sido 

terminada conforme al Contrato. 

(o) El “Certificado de Responsabilidad por Defectos” es el 

certificado emitido por el Gerente del Proyecto una vez que 

el Contratista ha corregido los defectos. 

(p) El “Período de Responsabilidad por Defectos” es el 

período estipulado en la Subcláusula 38.1 de las CPC y 

calculado a partir de la Fecha de Terminación. 

(q) Por “Planos” se entiende los planos de las Obras incluidos 

en el Contrato y cualquier otro plano o modificación hecho 

por el Contratante (o en su nombre), de conformidad con las 

disposiciones del Contrato, incluidos los cálculos y otra 

información proporcionada o aprobada por el Gerente del 

Proyecto para la ejecución del Contrato 

(r) El “Contratante” es la parte que contrata con el Contratista 

la ejecución de las Obras, según se especifica en las CPC. 

(s) Por “Equipo” se entiende la maquinaria y los vehículos del 

Contratista que han sido trasladados transitoriamente al 

Lugar de las Obras para la construcción de las Obras. 

(t) “Por escrito” significa escrito a mano, a máquina, impreso 

o creado electrónicamente, de modo que constituya un 

registro permanente. 
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(u) El “Precio Inicial del Contrato” es el Precio del Contrato 

indicado en la Carta de Aceptación del Contratante. 

(v) La “Fecha Prevista de Terminación” es la fecha en que se 

prevé que el Contratista termine las Obras. Está 

especificada en las CPC y podrá ser modificada 

únicamente por el Gerente del Proyecto mediante una 

prórroga del plazo o una orden de acelerar los trabajos. 

(w) “Materiales” son todos los suministros, inclusive bienes 

fungibles, utilizados por el Contratista para ser 

incorporados en las Obras. 

(x) Por “Planta” se entiende cualquier parte integral de las 

Obras que tenga una función mecánica, eléctrica, química o 

biológica. 

(y) El “Gerente del Proyecto” es la persona cuyo nombre se 

indica en las CPC (o cualquier otra persona competente 

nombrada por el Contratante, con notificación al 

Contratista, para actuar en reemplazo del Gerente del 

Proyecto), responsable de supervisar la ejecución de las 

Obras y de administrar el Contrato. 

(z) “CPC significa las Condiciones Particulares del Contrato. 

(aa) El “Lugar de las Obras” 

es el sitio definido como tal en las CPC. 

(bb) Los “Informes de 

Investigación del Lugar de las Obras” son los informes 

incluidos en el documento de licitación que describen con 

precisión y explican las condiciones de la superficie y el 

subsuelo del Lugar de las Obras. 

(cc) Por “Especificaciones” se 

entiende las especificaciones de las Obras incluidas en el 

Contrato y cualquier modificación o adición hecha o 

aprobada por el Gerente del Proyecto. 

(dd) La “Fecha de Inicio”, que 

está indicada en las CPC, es la última fecha en que el 

Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras. No 
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coincide, necesariamente, con alguna de las fechas de toma 

de posesión del Lugar de las Obras. 

(ee) Un “Subcontratista es una 

persona, natural o jurídica, contratada por el Contratista 

para realizar una parte de los trabajos del Contrato, lo que 

incluye trabajos en el Lugar de las Obras. 

(ff) Las “Obras Temporales” son obras que el Contratista debe 

diseñar, construir, instalar y retirar, y son necesarias para la 

construcción o el montaje de las Obras. 

(gg) Una “Variación” es una 

instrucción impartida por el Gerente del Proyecto que 

modifica las Obras. 

(hh) Las “Obras” son aquellas 

que el Contrato exige al Contratista construir, instalar y 

entregar al Contratante, como se define en las CPC. 

(ii) “Personal del Contratista” se refiere a todo el personal 

que el Contratista utiliza en el Lugar de las Obras u otros 

lugares donde se llevan a cabo las Obras, incluido el 

personal, la mano de obra y otros empleados de cada 

Subcontratista. 

(jj) “Personal Clave” se refiere a los puestos (si hubiera) del 

Personal del Contratista que se indican en las 

Especificaciones. 

(kk) “AS” significa ambiental y 

social (incluida la Explotación y el Abuso sexuales (EAS) 

y el Acoso Sexual (ASx)). 

(ll) “Explotación y Abuso Sexual (EAS)” significa lo 

siguiente: 

La “Explotación Sexual” se define como cualquier abuso o intento de 

abuso a una posición vulnerable, abuso de poder o de confianza con fines 

sexuales, que incluyen, entre otros, el aprovechamiento monetario, social 

o político mediante la explotación sexual de otra persona.  

El “Abuso Sexual” se define como la amenaza o la intrusión física real 

de naturaleza sexual, ya sea por la fuerza o bajo condiciones desiguales 

o coercitivas; 
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(mm) “Acoso Sexual” “ASx” se 

define como avances sexuales indeseables, demanda de 

favores sexuales, y otras conducta física o verbal de una 

naturaleza sexual por el Personal del Contratista con otros 

miembros del Personal del Contratista o del Contratante.   

(nn) “Personal del 

Contratante” se refiere al Gerente del Proyecto y al resto 

del personal, la mano de obra y otros empleados (si hubiera) 

del Gerente del Proyecto y del Contratante involucrado en 

el cumplimiento de las obligaciones del Contratante según 

el Contrato; y cualquier otro personal identificado como 

Personal del Contratante, mediante una notificación del 

Contratante o del Gerente del Proyecto al Contratista. 

2. Interpretaci

ón 

2.1 Para la interpretación de estas CGC, el singular significa también el 

plural, y el masculino significa también el femenino y viceversa. Los 

encabezamientos de las cláusulas no tienen relevancia por sí mismos. 

Las palabras que se usan en el Contrato tienen su significado corriente 

a menos que se las defina específicamente. El Gerente del Proyecto 

proporcionará aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 

2.2 Si las CPC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las 

referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de 

Terminación y a la Fecha Prevista de Terminación se aplican a cada 

sección de las Obras (a excepción de las referencias específicas a la 

Fecha de Terminación y la Fecha Prevista de Terminación de la 

totalidad de las Obras). 

2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en el 

siguiente orden de prioridad: 

(a) Convenio, 

(b) Carta de Aceptación, 

(c) Oferta del Contratista, 

(d) Condiciones Particulares del Contrato, 

(e) Condiciones Generales del Contrato, incluido los Apéndices, 

(f) Especificaciones, 

(g) Planos, 
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(h) Lista de Cantidades1 y 

(i) Cualquier otro documento que en las CPC se especifique que 

forma parte integral del Contrato. 

3. Idioma y ley 

aplicables 

3.1 El idioma del Contrato y la ley que lo regirá constan en las CPC. 

3.2 Durante toda la ejecución del Contrato, el Contratista respetará las 

prohibiciones de importar bienes y servicios vigentes en el país del 

Contratante cuando 

(a) las leyes o reglamentaciones oficiales del país del Prestatario 

prohíban las relaciones comerciales con aquel país, o  

(b) en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esta 

institución, el país del Prestatario prohíba toda importación de bienes de 

aquel país o todo pago a países, personas o entidades en aquel país.  

4. Decisiones 

del Gerente 

del Proyecto 

4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Gerente del  

Proyecto, en representación del Contratante, decidirá sobre las 

cuestiones contractuales que se presenten entre el Contratante  

y el Contratista. 

5. Delegación  

de funciones 

5.1 Salvo cuando se especifique otra cosa en las CPC, el Gerente del 

Proyecto, después de notificar al Contratista, podrá delegar en otras 

personas, con excepción del Conciliador, cualquiera de sus deberes 

y responsabilidades y, asimismo, podrá cancelar cualquier 

delegación de funciones, después de notificar al Contratista. 

6. Comunica-

ciones 

6.1 Las comunicaciones entre las partes a las que se hace referencia en 

las Condiciones del Contrato solo serán válidas cuando se formalicen 

por escrito. Las notificaciones entrarán en vigor una vez que sean 

entregadas. 

7. Subcontrata

ción 

7.1 El Contratista puede subcontratar trabajos si cuenta con la 

aprobación del Gerente del Proyecto, pero no podrá ceder el Contrato 

sin la aprobación por escrito del Contratante. La subcontratación no 

alterará las obligaciones del Contratista. El Contratista exigirá que 

sus Subcontratistas ejecuten las Obras de conformidad con el 

Contrato, incluido el cumplimiento de los requisitos de AS 

relevantes y las obligaciones establecidas en la Subcláusula 28.1. 

                                                           
1 En los contratos de suma global, elimine “Lista de Cantidades” y reemplace por “Calendario  
de Actividades”. 
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7.2 La presentación del Contratista al Gerente de Proyecto para la 

aprobación de cualquier Subcontratista que no se haya nombrado en 

el Contrato, deberá también incluir la declaración del Subcontratista 

de conformidad con el Apéndice C - Declaración sobre Explotación 

y Abuso Sexual (EAS) y / o Acoso Sexual (ASx). 

8. Otros 

contratistas 

8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Lugar de las  

Obras con otros contratistas, autoridades públicas, empresas de 

servicios públicos y el Contratante entre las fechas señaladas en  

la Lista de Otros Contratistas indicada en las CPC. El  

Contratista también deberá proporcionar a estos las instalaciones y 

los servicios que se describen en dicha lista. El Contratante puede 

modificar la Lista de Otros Contratistas y deberá notificar al respecto 

al Contratista. 

8.2 El Contratista también, como se indica en las Especificaciones o 

según las instrucciones del Gerente del Proyecto, cooperará y 

permitirá oportunidades apropiadas para el Contratante o cualquier 

otro personal, notificado al Contratista por el Contratante o por el 

Gerente del Proyecto, para llevar a cabo cualquier actividad de 

evaluación ambiental y social. 

9. Personal y 

Equipos 

9.1 El Contratista empleará al Personal Clave y utilizará el Equipo 

identificado en su Oferta, para llevar a cabo las Obras u otro personal 

y Equipo aprobado por el Gerente del Proyecto. El Gerente del 

Proyecto aprobará cualquier reemplazo propuesto de Personal Clave 

y Equipo solo si sus calificaciones o características relevantes son 

sustancialmente iguales o mejores que las propuestas en la Oferta. 

9.2 El Gerente del Proyecto puede exigirle al Contratista que retire a una 

persona que sea miembro del Personal del Contratista (o causar que 

se retire) a cualquier persona empleada en el Lugar de las Obras 

incluido el Personal Clave (si hubiera), que: 

(a) persiste en cualquier mala conducta o falta de cuidado; 

(b) realiza tareas de manera incompetente o negligente; 

(c) no cumple con cualquier disposición del Contrato; 

(d) persiste en cualquier conducta que sea perjudicial para la seguridad, 

la salud o la protección del medio ambiente; 
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(e) con base en evidencia razonable, se determina que ha participado en 

Fraude y Corrupción durante la ejecución de las Obras; 

(f) ha sido reclutado del Personal del Contratante; 

(g) adopta un comportamiento que infringe las Normas de Conducta (AS) 

para el Personal del Contratista. 

Si corresponde, el Contratista deberá entonces designar de inmediato (o 

haga que se designe) un reemplazo adecuado con habilidades y 

experiencia equivalentes. 

No obstante cualquier requerimiento del Gerente del Proyecto para 

remover o causar la remoción de cualquier persona, el Contratista deberá 

adoptar medidas inmediatas según corresponda en respuesta a cualquier 

violación de (a) a (g) anterior. Dicha acción inmediata incluirá la 

remoción (o hacer que se remueva) del Lugar de las Obras u otros lugares 

donde se realicen las Obras, cualquier Personal del Contratista que 

participe en (a), (b), (c), (d), ( e) o (g) anterior o ha sido reclutado como 

se indica en (f) anterior. 

9.3 El Contratista tomará todas las medidas de seguridad necesarias para 

evitar la ocurrencia de incidentes y lesiones a terceros, asociados con 

el uso, en su caso, de Equipo del Contratista en vías públicas u otra 

infraestructura pública. El Contratista deberá monitorear y usar los 

informes de incidentes y accidentes de seguridad vial para identificar 

problemas de seguridad negativos y establecerá e implementará las 

medidas necesarias para resolverlos. 

9.4 Mano de Obra 

9.4.1 Contratación de personal y mano de obra. El Contratista 

proporcionará y empleará en el Lugar de las Obras para la ejecución de 

las Obras la mano de obra calificada, semicalificada y no calificada que 

sea necesaria para la ejecución adecuada y oportuna del Contrato. Se 

alienta al Contratista, en la medida de lo posible y razonable, a emplear 

personal y mano de obra con las calificaciones y experiencia apropiadas 

de fuentes dentro del País. 

A menos que se estipule otra cosa en el Contrato, el Contratista será 

responsable del reclutamiento, el transporte, el alojamiento y las 

instalaciones de bienestar de acuerdo con la Subcláusula 9.4.6 del CGC, 

del Personal del Contratista, y de todos los pagos relacionados con el 

mismo. 
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El Contratista proporcionará la información y documentación al Personal 

del Contratista que sea clara y comprensible con respecto a sus términos 

y condiciones de empleo. La información y la documentación 

establecerán sus derechos en virtud de las leyes laborales pertinentes 

aplicables al Personal del Contratista (que incluirá los convenios 

colectivos aplicables), incluidos sus derechos relacionados con las horas 

de trabajo, salarios, horas extra, compensación y beneficios, así como los 

que surjan de cualquier requisito en las Especificaciones. Se informará al 

Personal del Contratista cuando ocurran cambios materiales en sus 

términos o condiciones de empleo. 

9.4.2 Condiciones de trabajo. El Contratista informará al Personal del 

Contratista sobre: 

(a)  cualquier deducción a su pago y las condiciones de dichas 

deducciones de acuerdo con las leyes aplicables o según lo establecido 

en las Especificaciones; y 

(b)  su responsabilidad de pagar impuestos sobre la renta personal en el 

país con respecto a sus sueldos, salarios, asignaciones y cualquier 

beneficio que esté sujeto a impuestos según las leyes del país por el 

momento en vigor. 

El Contratista desempeñará los deberes con respecto a las deducciones 

de los mismos que las leyes le impongan. 

Cuando así lo exijan las leyes aplicables o según lo establecido en las 

Especificaciones, el Contratista deberá proporcionar al Personal del 

Contratista una notificación por escrito de la terminación del empleo y 

los detalles de los pagos por despido de manera oportuna. El Contratista 

deberá haber pagado al Personal del Contratista (ya sea directamente o 

en su caso para su beneficio) todos los salarios y derechos adeudados, 

incluidos, según corresponda, los beneficios de la seguridad social y las 

contribuciones de pensiones, antes o al final de su compromiso / empleo. 

9.4.3 El Contratista puede traer al País a cualquier personal extranjero 

que sea necesario para la ejecución de las Obras en la medida permitida 

por las Leyes aplicables. El Contratista se asegurará de que este personal 

reciba las visas de residencia y los permisos de trabajo requeridos. El 

Contratante, si el Contratista lo solicita, hará todo lo posible por ayudarlo 

de manera oportuna y expedita a fin de ayudar al Contratista a obtener 

cualquier permiso local, estatal, nacional o gubernamental requerido para 

contratar al Personal del Contratista. 
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9.4.4 El Contratista deberá, a su cargo, proporcionar los medios de 

repatriación y el Personal del Contratista empleado en el Contrato en el 

Lugar de las Obras a sus diversos países de origen. También 

proporcionará el mantenimiento temporal adecuado de todas esas 

personas desde el cese de su empleo en el Contrato hasta la fecha 

programada para su partida. En el caso de que el Contratista no brinde 

dichos medios de transporte y mantenimiento temporal, el Contratante 

puede proporcionar lo mismo a dicho personal y recuperar del Contratista 

el costo de hacerlo. 

9.4.5 Conducta inapropiada. El Contratista deberá, en todo momento 

durante el progreso del Contrato, hacer todo lo posible para evitar 

cualquier conducta o conducta ilegal, desenfrenada o desordenada por 

parte del Personal del Contratista. 

9.4.6 Instalaciones para personal y mano de obra. Salvo que se indique 

lo contrario en las Especificaciones, el Contratista proporcionará y 

mantendrá todas las instalaciones de alojamiento y bienestar necesarias 

para el Personal del Contratista. Si se establece en las Especificaciones, 

el Contratista dará acceso o prestará servicios que se ajusten a las 

necesidades físicas, sociales y culturales del Personal del Contratista. El 

Contratista también proporcionará instalaciones similares para el 

Personal del Contratante si así se establece en las Especificaciones. 

9.4.7 El Contratista deberá, en todos los tratos con el Personal del 

Contratista, prestar la debida atención a todos los festivales reconocidos, 

feriados oficiales, costumbres religiosas u otras y todas las leyes y 

regulaciones locales relacionadas con el empleo laboral. El Contratista 

proporcionará las vacaciones anuales del Personal del Contratista y la 

licencia por enfermedad, maternidad y familia, según lo exijan las leyes 

aplicables o según lo establecido en las Especificaciones. 

9.4.8 Suministro de alimentos. El Contratista se encargará de 

proporcionar un suministro suficiente de alimentos adecuados según lo 

establecido en las Especificaciones a precios razonables para el Personal 

del Contratista a los fines o en relación con el Contrato. 

9.4.9 Suministro de agua. El Contratista deberá, teniendo en cuenta las 

condiciones locales, proporcionar en el Lugar de las Obras un suministro 

adecuado de agua potable y de otro tipo para el uso del Personal del 

Contratista. 

9.4.10 Medidas contra molestias por insectos y plagas. El Contratista 

deberá tomar en todo momento las precauciones necesarias para proteger 

al Personal del Contratista empleado en el Lugar de las Obras contra 
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molestias por insectos y plagas, y para reducir el peligro para su salud. 

El Contratista deberá cumplir con todas las reglamentaciones de las 

autoridades sanitarias locales, incluido el uso del insecticida apropiado. 

9.4.11 Bebidas alcohólicas o drogas El Contratista no podrá, de 

conformidad con las leyes del país, importar, vender, dar, intercambiar o 

disponer de cualquier tipo de bebidas alcohólicas o drogas, o permitir la 

importación, venta, obsequio, trueque o disposición de los mismos por 

parte del Personal del Contratista. 

9.4.12 Armas y municiones. El Contratista no dará, intercambiará ni 

dispondrá de ninguna otra manera, a ninguna persona, armas o 

municiones de ningún tipo, ni permitirá que el Personal del Contratista 

lo haga. 

9.4.13 Preparativos funerarios. El Contratista será responsable, en la 

medida requerida por las regulaciones locales, de hacer los arreglos para 

el funeral de cualquiera de sus empleados locales que puedan morir 

mientras se dedican a las Obras. 

9.4.14 Trabajo forzoso. El Contratista, incluidos sus Subcontratistas, no 

deberá emplear ni realizar trabajos forzados. El trabajo forzoso consiste 

en cualquier trabajo o servicio, no realizado voluntariamente, que se exija 

de un individuo bajo amenaza de fuerza o pena, e incluye cualquier tipo 

de trabajo involuntario u obligatorio, como trabajo por contrato, trabajo 

en condiciones de servidumbre o acuerdos similares de contratación 

laboral. 

No se emplearán ni contratarán personas que hayan sido objeto de trata 

de personas. La trata de personas se define como el reclutamiento, el 

transporte, la transferencia, la retención o la recepción de personas 

mediante la amenaza o el uso de la fuerza u otras formas de coerción, 

secuestro, fraude, engaño, abuso de poder o una posición de 

vulnerabilidad o de dar o recibir pagos o beneficios para lograr el 

consentimiento de una persona que tiene control sobre otra persona, con 

fines de explotación. 

9.4.15 Trabajo infantil. El Contratista, incluidos sus Subcontratistas, no 

deberá emplear o contratar a un niño menor de 14 años a menos que la 

legislación nacional especifique una edad superior (la edad mínima). 

El Contratista, incluidos sus Subcontratistas, no deberá emplear o 

contratar a un niño entre la edad mínima y la edad de 18 años de una 
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manera que pueda ser peligrosa o interferir con la educación del niño o 

perjudicar su salud. o desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 

El Contratista, incluidos sus Subcontratistas, solo empleará o involucrará 

a niños entre la edad mínima y la edad de 18 años después de que el 

Contratista haya realizado una evaluación de riesgos apropiada con la 

aprobación del Gerente del Proyecto. El Contratista estará sujeto a un 

monitoreo regular por parte del Gerente del Proyecto que incluye 

monitoreo de salud, condiciones de trabajo y horas de trabajo. 

El trabajo considerado peligroso para los niños es un trabajo que, por su 

naturaleza o las circunstancias en que se realiza, puede poner en peligro 

la salud, la seguridad o la moral de los niños. Tales actividades laborales 

prohibidas para niños incluyen trabajo: 

(a)  con exposición a abuso físico, psicológico o sexual; 

(b) bajo tierra, bajo el agua, trabajando en altura o en espacios 

confinados; 

(c) con maquinaria, equipo o herramientas peligrosas, o que impliquen 

manipulación; o 

(d) transporte de cargas pesadas; 

(e) en entornos poco saludables exponiendo a los niños a sustancias, 

agentes o procesos peligrosos, o temperaturas, ruido o vibraciones que 

dañen la salud; o 

(f)  en condiciones difíciles, como trabajar durante largas horas, durante 

la noche o en confinamiento en las instalaciones del empleador. 

9.4.16 Registros de empleo de los trabajadores. El Contratista deberá 

mantener registros completos y precisos del empleo de mano de obra en 

el Lugar de las Obras. Los registros deben incluir los nombres, edades, 

géneros, horas trabajadas y salarios pagados a todos los trabajadores. 

Estos registros se resumirán mensualmente y se presentarán al Gerente 

del proyecto. 

9.4.17 Organizaciones de los Trabajadores. En los países donde las leyes 

laborales relevantes reconocen los derechos de los trabajadores para 

formar y unirse a las organizaciones de trabajadores de su elección y para 

negociar colectivamente sin interferencia, el Contratista deberá cumplir 

con dichas leyes. En tales circunstancias, se respetará el papel de las 

organizaciones de trabajadores legalmente establecidas y los 
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representantes legítimos de los trabajadores, y se les proporcionará la 

información necesaria para una negociación significativa de manera 

oportuna. Cuando las leyes laborales relevantes restrinjan 

sustancialmente las organizaciones de trabajadores, el Contratista deberá 

habilitar medios alternativos para que el Personal del Contratista exprese 

sus quejas y proteja sus derechos con respecto a las condiciones de 

trabajo y los términos de empleo. El Contratista no buscará influir o 

controlar estos medios alternativos. El Contratista no deberá discriminar 

ni tomar represalias contra el Personal del Contratista que participa, o 

busca participar, en tales organizaciones y negociaciones colectivas o 

mecanismos alternativos. Se espera que las organizaciones de 

trabajadores representen equitativamente a los trabajadores en la fuerza 

laboral. 

9.4.18 No discriminación e igualdad de oportunidades. El Contratista no 

tomará decisiones relacionadas con el empleo o el tratamiento del 

Personal del Contratista sobre la base de características personales no 

relacionadas con los requisitos laborales inherentes. El Contratista basará 

el empleo del Personal del Contratista en el principio de igualdad de 

oportunidades y trato justo, y no discriminará con respecto a ningún 

aspecto de la relación laboral, incluido el reclutamiento y la contratación, 

la compensación (incluidos salarios y beneficios), las condiciones de 

trabajo y los términos de empleo, acceso a capacitación, asignación de 

trabajo, promoción, terminación de empleo o jubilación, y prácticas 

disciplinarias. 

Las medidas especiales de protección o asistencia para remediar la 

discriminación o selección pasada para un trabajo en particular en 

función de los requisitos inherentes del trabajo no se considerarán 

discriminación. El Contratista proporcionará protección y asistencia 

según sea necesario para garantizar la no discriminación y la igualdad de 

oportunidades, incluso para grupos específicos como mujeres, personas 

con discapacidad, trabajadores migrantes y niños (en edad de trabajar de 

acuerdo con la Subcláusula 9.4.15 de las CGC). 

9.4.19 Mecanismo de quejas del Personal del Contratista. El Contratista 

tendrá un mecanismo de reclamos para el Personal del Contratista y, 

cuando corresponda, las organizaciones de trabajadores indicadas en la 

Subcláusula 9.4.17 del CCG, para plantear inquietudes en el lugar de 

trabajo. El mecanismo de reclamo será proporcional a la naturaleza, 

escala, riesgos e impactos del Contrato. El mecanismo abordará las 

inquietudes con prontitud, utilizando un proceso comprensible y 

transparente que brinde retroalimentación oportuna a los interesados en 
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un idioma que entiendan, sin ningún tipo de retribución, y operará de 

manera independiente y objetiva. 

El mecanismo de reclamo no impedirá el acceso a otros recursos 

judiciales o administrativos que puedan estar disponibles, ni sustituirá a 

los mecanismos de reclamo provistos a través de convenios colectivos. 

El mecanismo de quejas puede utilizar los mecanismos de quejas 

existentes, siempre que estén diseñados e implementados 

adecuadamente, aborden las inquietudes de inmediato y sean fácilmente 

accesibles para el Personal del Contratista. Los mecanismos de reclamo 

existentes pueden complementarse según sea necesario con arreglos 

específicos del Contrato. 

9.4.20 Capacitación del Personal del Contratista. El Contratista 

proporcionará la capacitación adecuada al Personal del Contratista 

relevante sobre los aspectos de AS del Contrato, incluida la 

sensibilización adecuada sobre la prohibición de EAS y ASx, y la 

capacitación en salud y seguridad a que se refiere la Subcláusula 18.2 del 

CCG. 

Como se indica en las Especificaciones o según las instrucciones del 

Gerente del Proyecto, el Contratista también deberá permitir 

oportunidades apropiadas para que el Personal del Contratista sea 

capacitado en aspectos AS del Contrato por parte del Personal del 

Contratante. 

El Contratista proporcionará capacitación sobre EAS y ASx, incluida su 

prevención, a cualquiera de su personal que tenga la función de 

supervisar al personal de otro Contratista.  

10. Riesgos del 

Contratante 

y del 

Contratista 

10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipule que 

corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los que en 

este Contrato se estipule que corresponden al Contratista. 

11. Riesgos del 

Contratante 

11.1 Desde la Fecha de Inicio hasta la fecha de emisión del Certificado de 

Responsabilidad por Defectos, son riesgos del Contratante: 

(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o daños 

de la propiedad (sin incluir Obras, Planta, Materiales y Equipos) 

como consecuencia de: 
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(i) el uso o la ocupación del Lugar de las Obras por las Obras 

o con el objeto de realizarlas, como resultado inevitable 

de las Obras, o 

(ii) negligencia, violación de los deberes fijados por la ley o 

interferencia con los derechos establecidos por la ley por 

parte del Contratante o cualquier persona empleada o 

contratada por él, excepto el Contratista. 

(b) El riesgo de daño a las Obras, la Planta, los Materiales y los 

Equipos, en la medida en que obedezca a faltas del Contratante o a 

fallas en el diseño efectuado por él, o a una guerra o contaminación 

radioactiva que afecte directamente al país donde se han de realizar 

las Obras. 

11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del 

Certificado de Responsabilidad por Defectos, serán riesgos del 

Contratante la pérdida o el daño de Obras, Planta y Materiales, 

excepto la pérdida o los daños como consecuencia de: 

(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación, 

(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación y no 

constituía un riesgo del Contratante, o 

(c) las actividades del Contratista en el Lugar de las Obras después 

de la Fecha de Terminación. 

12. Riesgos del 

Contratista 

12.1Desde la Fecha de Inicio hasta la fecha de emisión del Certificado 

de Responsabilidad por Defectos, cuando no sean riesgos del 

Contratante, serán riesgos del Contratista los riesgos de lesiones 

personales, de muerte, y de pérdida o daño de la propiedad (incluidos, 

entre otras cosas, las Obras, la Planta, los Materiales y los Equipos). 

13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar, conjuntamente a nombre del 

Contratista y del Contratante, seguros para cubrir, durante el período 

comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período 

de Responsabilidad por Defectos y por los montos totales y los 

montos deducibles estipulados en las CPC, los siguientes eventos 

que constituyen riesgos del Contratista: 

(a) pérdida o daños de las Obras, la Planta y los Materiales; 

(b) pérdida o daños de los Equipos; 
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(c) pérdida o daños a la propiedad (sin incluir Obras, Planta y 

Materiales) relacionados con el Contrato, y 

(d) lesiones personales o muerte. 

13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente del Proyecto, para su 

aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha 

de Inicio. En dichos seguros se preverán las indemnizaciones 

pagaderas en los tipos y las proporciones de monedas necesarios para 

rectificar la pérdida o los daños y perjuicios ocasionados. 

13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados 

exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y 

certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 

recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se 

adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, 

considerarlas una deuda del Contratista. 

13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación 

del Gerente del Proyecto. 

13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las 

pólizas de seguro. 

14. Información 

sobre el 

Lugar de las 

Obras 

14.1 Se considerará que el Contratista ha examinado toda la información 

sobre el Lugar de las Obras mencionados en las CPC, además de 

cualquier otra información a su disposición. 

15. Construcció

n de las 

Obras por el 

Contratista 

15.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad 

con las Especificaciones y los Planos. 

15.2 Si el Contrato especifica que el Contratista diseñará cualquier parte 

de las Obras permanentes, el Contratista deberá tener en cuenta los 

requisitos del Contratante que pueden incluir, si se establece en las 

Especificaciones: 

(a) diseñar elementos estructurales de las Obras teniendo en cuenta las 

consideraciones del cambio climático; 

(b)  aplicar el concepto de acceso universal (el concepto de acceso 

universal significa acceso sin trabas para personas de todas las edades y 

habilidades en diferentes situaciones y bajo diversas circunstancias); y 
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(c) considerando los riesgos incrementales de la exposición potencial del 

público a accidentes operacionales o riesgos naturales, incluyendo 

eventos climáticos extremos. 

16. Terminació

n de las 

Obras en la 

fecha 

prevista 

16.1 El Contratista puede iniciar la construcción de las Obras en la Fecha 

de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que 

hubiera presentado, con las actualizaciones que el Gerente del 

Proyecto hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de 

Terminación. 

16.2 El Contratista no deberá llevar a cabo la movilización al Lugar de las 

Obras a menos que el Gerente del Proyecto dé su aprobación, una 

aprobación que no se demorará injustificadamente, a las medidas que 

el Contratista propone para abordar los riesgos e impactos 

ambientales y sociales, que como mínimo deberán incluir la 

aplicación del Estrategias de Gestión y Planes de Ejecución (EGPE) 

y las Normas de Conducta para el Personal del Contratista 

presentado como parte de la Oferta y acordado como parte del 

Contrato. 

El Contratista deberá presentar, al Gerente del Proyecto para su 

aprobación, cualquier EGPE adicional que sea necesario para administrar 

los riesgos e impactos de AS de las Obras en curso. Estos EGPE 

comprenden colectivamente el Plan de Gestión Ambiental y Social del 

Contratista (PGAS-C). El Contratista revisará el PGAS-C 

periódicamente (pero no menos de cada seis (6) meses) y lo actualizará 

según sea necesario para asegurarse de que contenga medidas apropiadas 

para las Obras. El PGAS-C actualizado se presentará al Gerente del 

Proyecto para su aprobación. 

17. Aprobación 

por el 

Gerente del 

Proyecto 

17.1 El Contratista presentará al Gerente del Proyecto, para su 

aprobación, las Especificaciones y los Planos de las Obras 

Temporales propuestas. 

17.2 El Contratista será responsable del diseño de las Obras Temporales. 

17.3 La aprobación del Gerente del Proyecto no liberará al Contratista de 

su responsabilidad por el diseño de las Obras Temporales. 

17.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las 

Obras Temporales por parte de terceros cuando sean necesarias. 

17.5 Todos los Planos preparados por el Contratista para la ejecución de 

las Obras Temporales o definitivas deberán ser aprobados 
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previamente por el Gerente del Proyecto antes de su utilización para 

dicho propósito. 

18. Salud, 

Seguridad y 

Protección del 

Ambiente 

18.1 El Contratista será responsable de la seguridad de todas las 

actividades en el Lugar de las Obras. 

18.2  El Contratista deberá: 

(a) cumplir con todas las normas y leyes de salud y seguridad 

aplicables; 

(b) cumplir con todas las obligaciones de salud y seguridad 

aplicables especificadas en el Contrato; 

(c) cuidar la salud y la seguridad de todas las personas con derecho 

a estar en el Lugar de las Obras y en otros lugares, si hubiera, 

donde se ejecutan las Obras; 

(d) mantener el Lugar de las Obras y las Obras libres de 

obstrucciones innecesarias para evitar el peligro para estas 

personas; 

(e) proporcionar cercas, iluminación, acceso seguro, vigilancia y 

vigilancia de las Obras hasta la emisión del Certificado de 

Finalización del Contrato; 

(f) proporcionar las Obras Temporales (incluidas carreteras, aceras, 

guardas y cercas) que puedan ser necesarias, debido a la 

ejecución de las Obras, para el uso y la protección del público y 

de los propietarios y ocupantes de terrenos adyacentes; 

(g) proporcionar capacitación en salud y seguridad del Personal del 

Contratista según corresponda y mantener registros de 

capacitación; 

(h) involucrar activamente al Personal del Contratista para promover 

la comprensión y los métodos para la implementación de los 

requisitos de salud y seguridad, así como para proporcionar 

información al Personal del Contratista, capacitación sobre 

seguridad y salud en el trabajo y provisión de equipo de 

protección personal sin costo para el Personal del Contratista; 

(i) establecer procesos en el lugar de trabajo para que el Personal del 

Contratista informe situaciones de trabajo que ellos creen que no 

son seguras o saludables, y para retirarse de una situación laboral 
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que tienen una justificación razonable para creer que presenta un 

peligro inminente y grave para su vida o salud; 

(j) el Personal del Contratista que se retire de tales situaciones 

laborales no estará obligado a regresar a trabajar hasta que se 

hayan tomado las medidas correctivas necesarias para corregir la 

situación. El Personal del Contratista no será objeto de represalias 

ni estará sujeto a represalias o acciones negativas por dicha 

denuncia o remoción; 

(k) cuando el Personal del Contratante, cualquier otro contratista 

empleado por el Contratante, y / o el personal de cualquier 

autoridad pública legalmente constituida y compañías de 

servicios privados estén empleados en la realización, en o cerca 

del sitio, de cualquier trabajo no incluido en el Contrato, 

colaborar en la aplicación de los requisitos de salud y seguridad, 

sin perjuicio de la responsabilidad de las entidades relevantes por 

la salud y seguridad de su propio personal; y 

(l) establecer e implementar un sistema para la revisión regular (no 

menos de seis meses) del desempeño de la salud y la seguridad y 

el entorno de trabajo. 

Sujeto a la Subcláusula 16.2 de las CGC, el Contratista deberá presentar 

al Gerente del Proyecto para su aprobación un manual de salud y 

seguridad que se haya preparado específicamente para las Obras, el 

Lugar de las Obras y otros lugares (si corresponde) donde el Contratista 

tiene la intención de ejecutar las Obras.  

El manual de salud y seguridad deberá ser adicional a cualquier otro 

documento similar requerido por las leyes y regulaciones de salud y 

seguridad aplicables. 

El manual de salud y seguridad establecerá todos los requisitos de salud 

y seguridad bajo el Contrato, 

(a) que incluirá como mínimo: 

(i) los procedimientos para establecer y mantener un ambiente 

de trabajo seguro sin riesgo para la salud en todos los lugares 

de trabajo, maquinaria, equipos y procesos bajo el control del 

Contratista, incluidas las medidas de control para sustancias 

y agentes químicos, físicos y biológicos; 
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(ii) detalles de la capacitación que se proporcionará, registros que 

se mantendrán; 

(iii)los procedimientos para las actividades de prevención, 

preparación y respuesta que se implementarán en el caso de 

un evento de emergencia (es decir, un incidente no 

anticipado, derivado de riesgos naturales y provocados por el 

hombre, típicamente en forma de incendio, explosiones, 

fugas o derrames), que puede ocurrir por una variedad de 

razones diferentes, incluyendo la falta de implementación de 

procedimientos operativos diseñados para prevenir su 

ocurrencia, clima extremo o falta de alerta temprana); 

(iv) reparaciones por impactos adversos tales como lesiones 

ocupacionales, muertes, discapacidad y enfermedad; 

(v) las medidas a tomar para evitar o minimizar el potencial de 

exposición comunitaria a enfermedades transmitidas por el 

agua, en el agua, relacionadas con el agua y transmitidas por 

vectores, 

(vi) las medidas que se implementarán para evitar o minimizar la 

propagación de enfermedades transmisibles (incluyendo la 

transferencia de Enfermedades o Infecciones de Transmisión 

Sexual (ETS), como el virus del VIH) y enfermedades no 

transmisibles asociadas con la ejecución de las Obras, 

teniendo en cuenta consideración exposición diferenciada y 

mayor sensibilidad de los grupos vulnerables. Esto incluye 

tomar medidas para evitar o minimizar la transmisión de 

enfermedades transmisibles que pueden estar asociadas con 

la afluencia de mano de obra temporal o permanente 

relacionada con el contrato; 

(vii) las políticas y 

procedimientos sobre la gestión y la calidad de las 

instalaciones de alojamiento y bienestar si el Contratista 

proporciona dichas instalaciones de alojamiento y bienestar 

de conformidad con la Subcláusula 9.4.6 del CCG; y 

(b) cualquier otro requisito establecido en las Especificaciones. 

18.3 Protección del medio ambiente 
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(a) El Contratista tomará todas las medidas necesarias para: proteger 

el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las 

Obras); y 

(b) limitar los daños y molestias a las personas y a la propiedad como 

resultado de la contaminación, el ruido y otros resultados de las 

operaciones y / o actividades del Contratista. 

El Contratista se asegurará de que las emisiones, descargas superficiales, 

efluentes y cualquier otro contaminante de las actividades del Contratista 

no excedan ni los valores indicados en las Especificaciones ni los 

prescritos por las leyes aplicables. 

En caso de daños al medio ambiente, propiedad y / o molestias a las 

personas, dentro o fuera del sitio como resultado de las operaciones del 

Contratista, el Contratista deberá acordar con el Gerente del Proyecto las 

acciones apropiadas y el plazo para corregir, en la medida de lo posible, 

el entorno dañado a su estado anterior. El Contratista deberá implementar 

dichas correcciones a su costo a satisfacción del Gerente del Proyecto.  

19. Hallazgos 

Geológicos y 

Arqueológic

os 

19.1 Todos los fósiles, monedas, artículos de valor o antigüedad, 

estructuras, grupos de estructuras y otros restos u objetos de interés 

geológico, arqueológico, paleontológico, histórico, arquitectónico o 

religioso que se encuentren en el Lugar de las Obras se colocarán 

bajo el cuidado y la custodia de Contratante. El Contratista deberá: 

(a) tomar todas las precauciones razonables, incluido el cercado del 

área o sitio del hallazgo, para evitar más disturbios y evitar que 

el Personal del Contratista u otras personas eliminen o dañen 

cualquiera de estos hallazgos; 

(b) capacitar al Personal pertinente del Contratista sobre las acciones 

apropiadas que se tomarán en caso de tales hallazgos; y 

(c) implementar cualquier otra acción consistente con los requisitos 

de las Especificaciones y las leyes relevantes. 

El Contratista deberá, tan pronto como sea posible después del 

descubrimiento de dicho hallazgo, notificar al Gerente del Proyecto de 

tales descubrimientos y llevar a cabo las instrucciones del Gerente del 

Proyecto para tratar con ellos. 
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20. Posesión del 

Lugar de las 

Obras 

20.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad del 

Lugar de las Obras. Si no se traspasara la posesión de alguna parte 

en la fecha indicada en las CPC, se considerará que el Contratante 

ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y que ello 

constituye un Evento Compensable. 

21. Acceso al 

Lugar de las 

Obras  

21.1 El Contratista deberá permitir al Gerente del Proyecto y a cualquier 

persona autorizada por el Gerente del Proyecto (incluyendo el 

personal del Banco o consultores que actúen en nombre del Banco, 

las partes interesadas y terceros, como expertos independientes, 

comunidades locales u organizaciones no gubernamentales) para 

llevar a cabo auditorías ambientales y sociales, según corresponda, 

el acceso al Lugar de las Obras y a cualquier lugar donde se realice 

o se pretenda realizar un trabajo relacionado con el Contrato. 

22. Instruccione

s, 

Inspecciones 

y Auditorías 

22.1 El Contratista llevará a cabo todas las instrucciones del Gerente del 

Proyecto que cumplan con las leyes aplicables donde se encuentra el 

Lugar de las Obras. 

22.2 El Contratista mantendrá y hará todos los esfuerzos razonables para 

hacer que sus Subcontratistas y subconsultores mantengan cuentas y 

registros precisos y sistemáticos con respecto a las Obras en forma y 

detalles que identifiquen claramente los cambios de tiempo y costos 

relevantes. 

22.3 Inspecciones y Auditorías por el Banco 

De conformidad con el párrafo 2.2 e. del Apéndice A de las CGC: Fraude 

y Corrupción, el Contratista permitirá y hará que sus agentes (sean 

declarados o no), subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

servicios, proveedores y personal, permitan que el Banco y / o las 

personas designadas por que el Banco inspeccione el Lugar de las Obras 

y / o las cuentas, registros y otros documentos relacionados con el 

proceso de adquisición, selección y / o ejecución del contrato, y que 

dichas cuentas, registros y otros documentos sean auditados por auditores 

designados por el Banco. La atención del Contratista y sus 

Subcontratistas y subconsultores se dirige a la Subcláusula 25.1 de las 

CGC (Fraude y Corrupción) que establece, entre otras cosas, que los 

actos destinados a impedir materialmente el ejercicio de los derechos de 

inspección y auditoría del Banco constituyen una práctica prohibida 

sujeta a resolución del contrato (así como una determinación de 

inelegibilidad de conformidad con los procedimientos de sanciones 

vigentes del Banco). 
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23. Selección 

del 

Conciliador 

23.1 El Conciliador deberá ser elegido conjuntamente por el Contratante 

y el Contratista en el momento de expedir la Carta de Aceptación. Si, 

al momento de expedir la Carta de Aceptación no está de acuerdo 

con la designación del Conciliador, el Contratante solicitará que la 

Autoridad Nominadora establecida en las CPC designe al 

Conciliador dentro de un periodo de 14 días a partir de la recepción 

de dicha solicitud.  

23.2 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que el 

Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no 

está cumpliendo sus funciones de conformidad con las disposiciones 

del Contrato, el Contratante y el Contratista nombrarán de común 

acuerdo un nuevo Conciliador. Si, al cabo de 30 días, el Contratante 

y el Contratista no han llegado a un acuerdo, a petición de cualquiera 

de las partes el Conciliador será designado por la Autoridad 

Nominadora establecida en las CPC dentro de los 14 días siguientes 

a la recepción de la petición. 

24. Procedimien

topara la 

solución de 

controversia

s  

24.1 Si el Contratista considera que el Gerente del Proyecto ha tomado 

una decisión que trasciende las atribuciones que le ha conferido el 

Contrato o que es errada, dicha decisión se remitirá al Conciliador 

dentro de los 14 días siguientes a la notificación de la decisión por el 

Gerente del Proyecto. 

24.2 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro de 

los 28 días siguientes a su recepción de la notificación de una 

controversia. 

24.3 Cualquiera sea la decisión que tome, el Conciliador será remunerado 

por hora, según los honorarios especificados en los DDL y en las 

CPC, y además recibirá el pago de cualquier otro gasto reembolsable 

indicado en las CPC; el costo será sufragado por partes iguales por 

el Contratante y el Contratista. Cualquiera de las partes podrá 

someter la decisión del Conciliador a arbitraje dentro de los 28 días 

siguientes a la decisión por escrito del Conciliador. Si ninguna de las 

partes sometiese la controversia a arbitraje dentro del plazo de 28 

días mencionado, la decisión del Conciliador será definitiva y 

obligatoria. 

24.4 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento de 

arbitraje publicado por la institución denominada en las CPC y en 

el lugar establecido en ellas CPC. 
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25. Fraude y 

Corrupción 

25.1 El Banco exige el cumplimiento de sus Guías Anti Corrupción y sus 

políticas y procedimientos de sanciones tal y como se establecen en 

el Marco de Sanciones del Grupo del Banco Mundial enunciada en 

el Apéndice A de las CGC. 

25.2 El Contratante exige al Contratista que revele cualquier comisión u 

honorario que se pueden haber pagado o se vayan a pagar a agentes 

o a cualquier otra parte en relación con el proceso licitatorio o la 

ejecución del Contrato. La información revelada debe incluir, como 

mínimo, el nombre y la dirección del agente o la parte en cuestión, 

el monto y la moneda, y el propósito de la comisión, gratificación u 

honorario.  

26. Envolvimien

to de las 

Partes 

Interesadas 

26.1 El Contratista deberá 

proporcionar información relevante relacionada con el contrato, ya 

que el Contratante y / o el Gerente del Proyecto pueden solicitar 

razonablemente realizar compromisos con las partes interesadas. 

"Parte interesada" se refiere a individuos o grupos que: 

(i) están afectados o es probable que se vean afectados por el 

Contrato; y 

(ii) pueden tener interés en el Contrato. 

El Contratista también puede participar directamente en las actividades 

de envolvimiento de las Partes Interesadas, según lo solicite 

razonablemente el Contratante y / o el Gerente del Proyecto. 

27. Proveedores 

(que no son 

Sub-

contratistas) 

27.1 Trabajo forzoso: El 

Contratista deberá tomar medidas para exigir a sus proveedores (que 

no sean Subcontratistas) que no empleen o realicen trabajos forzados, 

incluidas las víctimas de la trata de personas, como se describe en la 

Subcláusula 9.4.14 del CCG. Si se identifican casos de trabajo forzoso 

/ trata, el Contratista tomará medidas para exigir a los proveedores que 

tomen las medidas adecuadas para remediarlos. Cuando el proveedor 

no solucione la situación, el Contratista deberá, dentro de un período 

razonable, sustituir al proveedor por un proveedor que sea capaz de 

gestionar dichos riesgos. 

27.2 Trabajo infantil: El 

Contratista tomará medidas para exigir a sus proveedores (que no sean 

Subcontratistas) que no empleen o contraten trabajo infantil como se 

describe en la Subcláusula 9.4.15 del CCG. Si se identifican casos de 

trabajo infantil, el Contratista tomará medidas para exigir a los 

proveedores que tomen las medidas apropiadas para remediarlos. 
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Cuando el proveedor no solucione la situación, el Contratista deberá, 

dentro de un período razonable, sustituir al proveedor por un proveedor 

que sea capaz de gestionar dichos riesgos. 

27.3 Cuestiones graves de 

seguridad: el Contratista, incluidos sus Subcontratistas, deberá cumplir 

con todas las obligaciones de seguridad aplicables, incluidas las 

establecidas en la Subcláusula 18.2 de las CGC. El Contratista también 

tomará medidas para exigir a sus proveedores (que no sean 

Subcontratistas) que adopten procedimientos y medidas de mitigación 

adecuadas para abordar los problemas de seguridad relacionados con 

su personal. Si se identifican problemas de seguridad graves, el 

Contratista tomará medidas para exigir a los proveedores que tomen las 

medidas adecuadas para remediarlos. Cuando el proveedor no 

solucione la situación, el Contratista deberá, dentro de un período 

razonable, sustituir al proveedor por un proveedor que sea capaz de 

gestionar dichos riesgos. 

27.4 Obtención de materiales de 

recursos naturales en relación con el proveedor: El Contratista 

obtendrá materiales de recursos naturales de proveedores que puedan 

demostrar, mediante el cumplimiento de los requisitos de verificación 

y / o certificación aplicables, que la obtención de dichos materiales no 

contribuye al riesgo de una conversión significativa o significativa. 

degradación de hábitats naturales o críticos, como productos madereros 

cosechados de manera insostenible, extracción de grava o arena de 

lechos de ríos o playas. 

27.5 Si un proveedor no puede 

continuar demostrando que la obtención de dichos materiales no está 

contribuyendo al riesgo de conversión significativa o degradación 

significativa de hábitats naturales o críticos, el Contratista deberá 

sustituir en un plazo razonable al proveedor por un proveedor que 

pueda demostrar que son No afecta significativamente los hábitats. 

28. Normas de 

Conducta 

28.1 El Contratista deberá tener 

Normas de Conducta para el Personal del Contratista. 

El Contratista tomará todas las medidas necesarias para garantizar que el 

Personal de cada Contratista conozca las Normas de Conducta, incluidos 

los comportamientos específicos que están prohibidos, y comprenda las 

consecuencias de participar en dichos comportamientos prohibidos. 

Estas medidas incluyen proporcionar instrucciones y documentación que 

el Personal del Contratista pueda entender y tratar de obtener la firma de 
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esa persona acusando recibo de dichas instrucciones y / o documentación, 

según corresponda. 

El Contratista también se asegurará de que las Normas de Conducta se 

muestren visiblemente en múltiples ubicaciones en el Lugar de las Obras 

y en cualquier otro lugar donde se realizarán las Obras, así como en áreas 

fuera del Lugar de las Obras accesibles para la comunidad local y las 

personas afectadas por el proyecto. Las Normas de Conducta publicadas 

se proporcionarán en idiomas que sean comprensibles para el Personal 

del Contratista, el Personal del Contratante y la comunidad local. 

La Estrategia de Gestión y los Planes de Ejecución del Contratista 

incluirán los procesos apropiados para que el Contratista verifique el 

cumplimiento de estas obligaciones. 

29. Seguridad 

en el Lugar 

de las Obras 

29.1 El Contratista será 

responsable de la seguridad del Lugar de las Obras y: 

 

(a) para mantener a personas no autorizadas fuera del Lugar de las 

Obras; 

(b) las personas autorizadas se limitarán al Personal del Contratista, 

al personal del empleador y a cualquier otro personal identificado 

como personal autorizado (incluidos los otros contratistas del 

Contratante en el Lugar de las Obras), mediante una notificación 

del Contratante o del Gerente del Proyecto al Contratista. 

Sujeto a la Subcláusula 16.2 de las CGC, el Contratista deberá presentar 

para la No objeción del Gerente del Proyecto un plan de gestión de 

seguridad que establezca las disposiciones de seguridad para el Lugar de 

las Obras. 

 

El Contratista (i) realizará verificaciones de antecedentes apropiadas de 

cualquier personal contratado para proporcionar seguridad; (ii) capacitar 

adecuadamente al personal de seguridad (o determinar que están 

debidamente capacitados) en el uso de la fuerza (y, en su caso, las armas 

de fuego) y la conducta adecuada hacia el Personal del Contratista, el 

Personal del Contratante y las comunidades afectadas; y (iii) exigir que 

el personal de seguridad actúe dentro de las Leyes aplicables y los 

requisitos establecidos en las Especificaciones. 
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El Contratista no permitirá el uso de la fuerza por parte del personal de 

seguridad para proporcionar seguridad, excepto cuando se utilice con 

fines preventivos y defensivos en proporción a la naturaleza y el alcance 

de la amenaza. 

 

Al hacer arreglos de seguridad, el Contratista también deberá cumplir 

con los requisitos adicionales establecidos en las Especificaciones. 

 

B. Control de Plazos 

30. Programa e 

Informes de 

Avance 

 

30.1 Dentro del plazo establecido en las CPC y después de la fecha de la Carta de 
Aceptación, el Contratista presentará al Gerente del Proyecto, para su 
aprobación, un Programa en el que consten las metodologías generales, la 
organización, la secuencia y el calendario de ejecución de todas las actividades 
relativas a las Obras. En contratos de suma global, las actividades del 
Programa deben coincidir con las incluidas en el Calendario  
de Actividades. La aprobación del Programa por parte del Gerente del 
Proyecto no alterará las obligaciones del Contratista. El Contratista puede 
revisar el Programa y presentarlo nuevamente al Gerente del Proyecto en 
cualquier momento. Un programa revisado mostrará el efecto de las 
Variaciones y los Eventos Compensables. 

30.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales logrados en 
cada actividad y los efectos de tales avances en el calendario de ejecución de 
las tareas pendientes, incluido cualquier cambio en la secuencia de las 
actividades. 

30.3 El Contratista deberá monitorear el progreso de las Obras y presentar al informe 
de progreso al Gerente del Proyecto y cualquier Programa actualizado que 
muestre el progreso real logrado y el efecto del progreso logrado en el plazo de 
las Obras restantes, incluidos los cambios en la secuencia de las actividades, a 
intervalos no superiores a los plazos establecidos en las CPC. Si el Contratista 
no presenta dicho Programa actualizado dentro de este plazo, el Gerente del 
Proyecto podrá retener el monto especificado en las CPC del próximo 
certificado de pago y continuar reteniendo dicho monto hasta el pago siguiente a 
la fecha en la cual el Contratista haya presentado el Programa atrasado. En los 
contratos de suma global, el Contratista deberá proveer un Calendario de 
Actividades actualizado dentro de los 14 días siguientes a la fecha en que el 
Gerente del Proyecto lo haya requerido. 
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30.4 A menos que se indique de otra forma en las Especificaciones, cada informe 
de progreso debe incluir los indicadores Ambientales y Sociales (AS) 
establecidas en el Apéndice B. 

30.5 Además de los informes de avance, el Contratista informará inmediatamente 
al Gerente del Proyecto de cualquier acusación, incidente o accidente en el 
Lugar de las Obras, que tenga o pueda tener un efecto adverso significativo 
en el medio ambiente, las comunidades afectadas, el público, el Personal del 
Contratante o Personal del Contratista. Esto incluye, pero no se limita a, 
cualquier incidente o accidente que cause la muerte o lesiones graves; efectos 
adversos significativos o daños a la propiedad privada; o cualquier acusación 
de EAS y / o ASx. En caso de EAS y / o ASx, mientras se mantiene la 
confidencialidad según corresponda, el tipo de denuncia (explotación sexual, 
abuso sexual o acoso sexual), género y edad de la persona que experimentó 
el presunto incidente deben incluirse en la información. 

El Contratista, al darse cuenta de la acusación, incidente o accidente, también 
informará inmediatamente al Gerente del Proyecto de cualquier incidente o 
accidente en las instalaciones de los Subcontratistas o proveedores en 
relación con las Obras que tenga o pueda tener un efecto adverso significativo. 
sobre el medio ambiente, las comunidades afectadas, el público, el personal 
del empleador o el Personal del Contratista, sus subcontratistas y 
proveedores. La notificación deberá proporcionar detalles suficientes sobre 
tales incidentes o accidentes. El Contratista deberá proporcionar detalles 
completos de tales incidentes o accidentes al Gerente del Proyecto dentro del 
plazo acordado con el Gerente del Proyecto. 

El Contratista exigirá a sus Subcontratistas y proveedores (que no sean 
Subcontratistas) que notifiquen inmediatamente al Contratista cualquier 
incidente o accidente mencionado en esta Subcláusula. 

31. Prórroga de la 

Fecha Prevista de 

Terminación 

31.1 El Gerente del Proyecto prorrogará la Fecha Prevista de Terminación cuando se 
produzca un Evento Compensable o se ordene una Variación que haga imposible 
terminar las Obras en esa fecha sin que el Contratista adopte medidas para 
acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos restantes, lo que le generaría costos 
adicionales. 

31.2 El Gerente del Proyecto determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de 
Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a la fecha en 
que el Contratista solicite al Gerente del Proyecto una decisión sobre los efectos 
de una Variación o de un Evento Compensable y proporcione toda la información 
justificativa. Si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno acerca de una 
demora o no hubiera cooperado para resolverla, la demora debida a esa omisión 
no será considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de Terminación. 
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32. Aceleración de 
las Obras 

32.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras antes de la 
Fecha Prevista de Terminación, el Gerente del Proyecto deberá solicitar al 
Contratista propuestas con indicación de precios para conseguir la necesaria 
aceleración de la ejecución de los trabajos. Si el Contratante aceptara dichas 
propuestas, la Fecha Prevista de Terminación será modificada como 
corresponda y confirmada por el Contratante y el Contratista. 

32.2 Si el Contratante acepta las propuestas con precios presentadas por el 
Contratista para acelerar la ejecución de los trabajos, dichas propuestas se 
tratarán como Variaciones. 

33. Demoras 
ordenadas por el 
Gerente del 
Proyecto 

33.1 El Gerente del Proyecto puede ordenar al Contratista que demore la iniciación 
o el avance de cualquier actividad comprendida en las Obras. 

34. Reuniones 
administrativas 

34.1 Tanto el Gerente del Proyecto como el Contratista pueden solicitar a la otra 
parte que asista a reuniones administrativas, que tendrán por objeto la revisión 
de la programación de los trabajos pendientes y la resolución de asuntos 
planteados conforme al procedimiento de advertencia temprana. 

34.2 El Gerente del Proyecto deberá levantar actas de las reuniones administrativas 
y suministrar copias a los asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión 
o con posterioridad a ella, el Gerente del Proyecto deberá decidir y comunicar 
por escrito a todos los asistentes sus respectivas obligaciones en relación con las 
medidas que deban adoptarse. 

35. Advertencia 
temprana 

35.1 El Contratista deberá advertir al Gerente del Proyecto lo  
antes posible sobre la posibilidad de futuros eventos o circunstancias 
específicos que puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio 
del Contrato o demorar la ejecución de las Obras. El Gerente del Proyecto 
podrá solicitarle al Contratista que presente una estimación de los efectos 
esperados en el Precio del Contrato y en la fecha de terminación a raíz del 
evento o la circunstancia. El Contratista deberá proporcionar dicha estimación 
tan pronto como le sea razonablemente posible. 

35.2 El Contratista colaborará con el Gerente del Proyecto preparando y 
considerando propuestas sobre la forma de evitar o reducir los efectos de dicho 
evento o circunstancia presentadas  
por cualquier persona que participe en los trabajos, y ejecutando las instrucciones 
que consecuentemente impartiera el Gerente  
del Proyecto. 

 

C. Control de Calidad 
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36. Identificación de 
defectos 

36.1 El Gerente del Proyecto controlará el trabajo del Contratista y le notificará de 
cualquier defecto que encuentre. Dicho control no modificará las obligaciones del 
Contratista. El Gerente del Proyecto podrá ordenar al Contratista que localice un 
defecto y que ponga al descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que el 
Gerente del Proyecto considere que pudiera tener algún defecto. 

37. Pruebas 37.1 Si el Gerente del Proyecto ordena al Contratista realizar alguna prueba que 
no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar si algún trabajo 
tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el Contratista pagará el costo 
de la prueba y de las muestras. Si no se encuentra ningún defecto, la prueba 
se considerará un Evento Compensable. 

38. Corrección de 
defectos 

38.1 El Gerente del Proyecto notificará de cualquier defecto al Contratista antes de 
que finalice el Período de Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la 
Fecha de Terminación y se define en las CPC. El Período de Responsabilidad 
por Defectos se prorrogará mientras queden defectos por corregir. 

37.2 Cada vez que se notifique de un defecto, el Contratista lo corregirá dentro del 
plazo especificado en la notificación del Gerente del Proyecto. 

39. Defectos no 
corregidos 

39.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo especificado en la 
notificación del Gerente del Proyecto, este último estimará el precio de la 
corrección del defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto. 

 

D. Control de Costos 

40. Precio del 
Contrato2 

40.1 La Lista de Cantidades debe contener los rubros, con los respectivos precios, 
de las Obras que va a ejecutar el Contratista. Se utiliza para calcular el Precio 
del Contrato. Al Contratista se le pagará por la cantidad de trabajo realizado, al 
precio especificado para cada rubro en la Lista de Cantidades. 

                                                           
2 En los contratos de suma global, remplace la Subcláusula CGC 40.1por la siguiente: 

40.1 El Contratista suministrará Calendarios de Actividades actualizados dentro de los 14 días 
después de que el Gerente del Proyecto se lo solicite. El Calendario de Actividades contendrá 
las actividades, con los respectivos precios, de las Obras que va a ejecutar el Contratista. Se 
utiliza para el seguimiento y el control de la ejecución de las actividades en función de las 
cuales se pagará al Contratista. Si el pago de los materiales en el Lugar de las Obras se va a 
hacer por separado, el Contratista deberá incluir, en el Calendario de Actividades, una sección 
aparte para la entrega de los materiales en el Lugar de las Obras. 
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41. Modificaciones 
del Precio del 
Contrato3 

41.1 Si la cantidad final de los trabajos ejecutados difiere en más de un 25 por ciento de 
la especificada en la Lista de Cantidades para un rubro en particular, y siempre 
que la diferencia exceda el 1 por ciento del Precio Inicial del Contrato, el Gerente 
del Proyecto ajustará los precios para reflejar el cambio. El Gerente del Proyecto 
no ajustará los precios debido a diferencias en las cantidades si con ello se excede 
el Precio Inicial del Contrato en más del 15 por ciento, a menos que cuente con la 
aprobación previa del Contratante. 

41.2  Si el Gerente del Proyecto lo solicita, el Contratista deberá proporcionarle un 
desglose de los costos correspondientes a cualquier precio que conste en la 
Lista de Cantidades. 

42. Variaciones 

 

42.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en la actualización de los Programas4 
producidos por el Contratista. 

42.2 Cuando el Gerente del Proyecto lo solicite, el Contratista deberá presentarle una 
cotización para la ejecución de una Variación. El Contratista también deberá 
proporcionar información sobre cualquier riesgo e impactos AS de la Variación. 
Antes de ordenar la Variación, el Gerente del Proyecto analizará la cotización, 
que el Contratista deberá proporcionar dentro de los siete (7) días siguientes a la 
solicitud o dentro de un plazo mayor, si el Gerente del Proyecto así lo hubiera 
determinado. 

42.3 Si la cotización del Contratista no es razonable, el Gerente del Proyecto puede 
ordenar la Variación y modificar el Precio del Contrato basándose en su propia 
estimación de los efectos de la Variación sobre los costos del Contratista. 

42.4 Si el Gerente del Proyecto decide que la urgencia de la Variación no permite 
obtener y analizar una cotización sin demorar los trabajos, no se solicitará 
cotización alguna y la Variación se considerará un Evento Compensable. 

42.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que podrían 
haberse evitado si hubiese hecho la advertencia temprana pertinente.  

42.6 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con un rubro 
descrito en la Lista de Cantidades y si, a juicio del Gerente del Proyecto, la 
cantidad de trabajo por encima del límite establecido en la Subcláusula 41.1 de 
las CGC o su calendario de ejecución no producen cambios en el costo unitario 
de la cantidad de trabajo, para calcular el valor de la Variación se usará el precio 
indicado en la Lista de Cantidades. Si el costo unitario de la cantidad se modificara 
o si la naturaleza o el calendario de ejecución de los trabajos correspondientes a 

                                                           
3 En los contratos de suma global, reemplace la Cláusula CGC 41 completa por la nueva Subcláusula CGC 37.1 
siguiente: 

41.1 El Contratista deberá ajustar el Calendario de Actividades para incorporar las modificaciones que, por su 

propia cuenta, haya introducido en el Programa o el método de trabajo. Los precios del Calendario de 
actividades no se modificarán cuando el Contratista introduzca tales cambios. 

4 En los contratos de suma global, agregue “y Calendarios de Actividades” después de “Programas”. 
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la Variación no coincidieran con los rubros de la Lista de Cantidades, el Contratista 
deberá proporcionar una cotización con nuevos precios para los rubros 
pertinentes de los trabajos5. 

 42.7 Ingeniería de valor: El Contratista puede preparar, a su propio costo, una 
propuesta de ingeniería de valor en cualquier momento durante la ejecución del 
contrato. Tal propuesta contendrá, como mínimo, los siguientes elementos: 

(a) el (los) cambio(s) propuesto(s) y una descripción de la diferencia 
respecto de los requisitos contractuales existentes; 

(b) un análisis completo de los costos y beneficios del cambio o los cambios 
propuesto(s), incluidas una descripción y una estimación de los costos 
(incluidos los costos durante la vida útil) que puede acarrear al 
Contratante la implementación de la propuesta de ingeniería de valor, y 

(c) una descripción de los efectos del cambio en el desempeño o la 
funcionalidad; y 

(d) una descripción del trabajo propuesto a realizar, un programa para su 
ejecución y suficiente información de AS para permitir una evaluación de 
los riesgos e impactos de AS. 

El Contratante puede aceptar la propuesta de ingeniería de valor si se 
demuestra que esta conlleva los siguientes beneficios: 

(a) acelerar el período de cumplimiento de contrato; o 

(b) reducir el Precio del Contrato o los costos durante la vida útil que debe 
afrontar el Contratante; o 

(c) mejorar la calidad, la eficiencia, la seguridad o la sustentabilidad de las 
Instalaciones; o 

(d) producir cualquier otro beneficio para el Contratante, sin comprometer la 
funcionalidad de las Obras. 

sin comprometer la funcionalidad de las Obras. 

Si la propuesta de ingeniería de valor es aprobada por el Contratante y redunda: 

(a) en una reducción del Precio del Contrato, el monto pagadero al 
Contratista será el porcentaje de tal reducción especificado en las CPC, 
o 

(b) en un aumento del Precio del Contrato, pero supone una disminución de 
los costos durante la vida útil por alguno de los beneficios descritos en 

                                                           
5 En los contratos de suma global, elimine este párrafo. 
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los apartados (a) a (d) mencionados, el monto pagadero al Contratista 
será el aumento completo del Precio del Contrato.  

43. Proyecciones 
del flujo de 
fondos 

43.1 Cuando se actualice el Programa6, el Contratista deberá proporcionar al Gerente 
del Proyecto una proyección actualizada del flujo de fondos, que deberá incluir 
diferentes monedas, conforme a lo dispuesto en el Contrato, convertidas, según 
sea necesario, utilizando los tipos de cambio del Contrato. 

44. Certificados de 
Pago 

44.1 El Contratista presentará al Gerente del Proyecto liquidaciones mensuales por 
el valor estimado de los trabajos ejecutados, menos las sumas acumuladas 
previamente certificadas. 

44.2 El Gerente del Proyecto verificará los certificados mensuales del Contratista y 
autorizará la suma que deberá pagársele. 

44.3 El Gerente del Proyecto determinará el valor de los  
trabajos ejecutados. 

44.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor de las cantidades 
terminadas de los rubros incluidos en la Lista  
de Cantidades7. 

44.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las Variaciones y de 
los Eventos Compensables. 

44.6 En consideración de información más reciente, el Gerente del Proyecto puede 
excluir cualquier rubro incluido en un certificado anterior o reducir la proporción de 
cualquier rubro que se hubiera certificado anteriormente. 

44.7 Si el Contratista no cumplió o no cumple con las obligaciones de AS o el trabajo 
en virtud del Contrato, el valor de este trabajo u obligación, según lo determine 
el Gerente del Proyecto, puede retenerse hasta que el trabajo u obligación se 
haya realizado, y / o el costo de la rectificación o el reemplazo, según lo 
determine el Gerente del Proyecto, puede retenerse hasta que se haya 
completado la rectificación o el reemplazo. La falla en el desempeño incluye, 
pero no se limita a lo siguiente: 

(a) incumplimiento de las obligaciones de AS o el trabajo descrito en los 
Requisitos de las Obras, que pueden incluir: trabajar fuera de los límites 
del sitio, polvo excesivo, no mantener las carreteras públicas en 
condiciones seguras de uso, daños a la vegetación fuera del sitio, 
contaminación de cursos de agua por aceites o sedimentación, 
contaminación de la tierra, p. ej. de aceites, desechos humanos, daños 

                                                           
6 En los contratos de suma global, agregue “o el Calendario de Actividades” después de “Programa”. 
7 En los contratos de suma global, reemplace este párrafo por el siguiente: “El valor de los trabajos ejecutados 

comprenderá el valor de las actividades terminadas incluidas en el Calendario de Actividades”. 
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a la arqueología o características del patrimonio cultural, contaminación 
del aire como resultado de una combustión no autorizada y / o ineficiente; 

(b) no revisar regularmente PGAS-C y / o actualizarlo de manera oportuna 
para abordar problemas emergentes de AS, o riesgos o impactos 
anticipados; 

(c) falla en la implementación del PGAS-C ej. falta de capacitación o 
sensibilización requeridas; 

(d) no tener los consentimientos / permisos apropiados antes de emprender 
Obras o actividades relacionadas; 

(e) no presentar informes AS (como se describe en el Apéndice B), o no 
presentar dichos informes de manera oportuna; 

(f) falla al implementar las medidas de corrección según las instrucciones 
del Gerente del Proyecto dentro del plazo especificado (por ejemplo, 
correcciones que abordan incumplimientos). 

45. Pagos 
45.1 Los pagos se ajustarán para deducir los pagos de anticipo y las retenciones. El 

Contratante pagará al Contratista los montos certificados por el Gerente del 
Proyecto dentro de los 28 días siguientes a la fecha de cada certificado. Si el 
Contratante efectúa un pago atrasado, en el pago siguiente deberá pagar al 
Contratista intereses sobre el pago atrasado. Los intereses se calcularán desde 
la fecha en que el pago atrasado debería haberse efectuado hasta la fecha en 
que este se cancele, a la tasa de interés vigente para préstamos comerciales 
para cada una de las monedas de pago. 

45.2 Si un monto certificado se ve incrementado en un certificado posterior o como 
resultado de un laudo del Conciliador o un Árbitro, se pagarán intereses al 
Contratista sobre el pago demorado, como se establece en esta cláusula. Los 
intereses se calcularán a partir de la fecha en que se debería haber certificado 
dicho incremento si no hubiera habido controversia. 

45.3 Salvo que se disponga otra cosa, todos los pagos y deducciones se efectuarán 
en las proporciones de las monedas que constituyen el Precio del Contrato. 

45.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales no se indicó 
precio o tarifa, y se entenderá que dichos rubros están cubiertos por otros 
precios y tarifas del Contrato. 

46. Eventos 
Compensables 

46.1 Los siguientes se considerarán Eventos Compensables: 

(a) El Contratante no permite el acceso a alguna parte de la zona de Obras en la 
Fecha de Toma de Posesión del Lugar de las Obras, según lo dispuesto en la 
Subcláusula CGC 20.1. 
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(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera que afecta 
el trabajo del Contratista en virtud  
del Contrato. 

(c) El Gerente del Proyecto ordena una demora o no da a conocer los Planos, las 
Especificaciones o las instrucciones necesarias para la ejecución oportuna de 
las Obras. 

(d) El Gerente del Proyecto ordena al Contratista que ponga al descubierto los 
trabajos o les practique pruebas adicionales, y se comprueba posteriormente 
que los trabajos no presentaban defectos. 

(e) El Gerente del Proyecto, sin justificación, desaprueba una subcontratación. 

(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables de lo que razonablemente 
se podía inferir antes de la expedición de la Carta de Aceptación, a juzgar por 
la información suministrada a los Licitantes (incluidos los Informes de 
Investigación del Lugar de las Obras), la información disponible públicamente 
y la inspección visual del Lugar de las Obras. 

(g) El Gerente del Proyecto imparte una instrucción para lidiar con una condición 
imprevista, causada por el Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que 
son necesarios por razones de seguridad u otros motivos. 

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos o el 
Contratante no trabajan dentro de las fechas y otras limitaciones estipuladas 
en el Contrato, lo que ocasiona demoras o costos adicionales al Contratista. 

(i) El anticipo se paga atrasado. 

(j) Los efectos, sobre el Contratista, de cualquiera de los riesgos del Contratante. 

(k) El Gerente del Proyecto demora, sin justificación, la emisión del Certificado de 
Terminación. 

46.2 Si un Evento Compensable ocasiona costos adicionales o impide que los trabajos 
se terminen antes de la Fecha Prevista de Terminación, se podrá aumentar el 
Precio del Contrato y/o se podrá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El 
Gerente del Proyecto decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y cuál 
será su monto, y si la Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y en qué 
medida. 

46.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que demuestre los 
efectos de cada Evento Compensable en su proyección de costos, el Gerente 
del Proyecto la evaluará y ajustará el Precio del Contrato como corresponda. Si 
no considera razonable la estimación del Contratista, el Gerente del Proyecto 
preparará su propia estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ella. 
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El Gerente del Proyecto supondrá que el Contratista reaccionará en forma 
competente y oportunamente frente al evento. 

46.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en la medida 
en que los intereses del Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no 
hubiera dado una advertencia temprana o no hubiera cooperado con el Gerente 
del Proyecto. 

47. Impuestos 47.1 El Gerente del Proyecto deberá ajustar el Precio del Contrato si los impuestos, 
derechos y otros gravámenes cambian en el período comprendido entre la fecha 
que sea 28 días anterior a la de presentación de las Ofertas para el Contrato y la 
fecha del último Certificado de Terminación. El ajuste se hará por el monto de los 
cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre que dichos 
cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del Contrato o fueran resultado 
de la aplicación de la Cláusula CGC 44. 

48. Monedas 48.1 Cuando los pagos se deban efectuar en monedas diferentes de la moneda del 
país del Contratante especificada en las CPC, los tipos de cambio que se 
utilizarán para calcular las sumas pagaderas serán los establecidos en la Oferta 
del Contratista. 

49. Ajustes de 
Precios 

49.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las fluctuaciones del costo de los 
insumos, únicamente si así se estipula en las CPC. En tal caso, los montos 
autorizados en cada certificado de pago, antes de las deducciones por concepto 
de anticipo, se deberán ajustar aplicando el respectivo factor de ajuste de precios 
a los montos que deban pagarse en cada moneda. Para cada moneda del Contrato 
se aplicará por separado una fórmula similar a la siguiente: 

Pc = Ac + Bc Imc/Ioc 

en la cual: 

 Pc es el factor de ajuste correspondiente a la porción del Precio del 
Contrato que debe pagarse en una moneda específica, "c"; 

 Ac y Bc son coeficientes8especificados en las CPC que representan, 
respectivamente, las porciones no ajustables y ajustables del Precio del 
Contrato que deben pagarse en esa moneda específica "c", e  

                                                           
8 La suma de los dos coeficientes, Ac y Bc, debe ser igual a l (uno) en la fórmula correspondiente a cada moneda. 
Normalmente, los dos coeficientes serán los mismos en todas las fórmulas correspondientes a las diferentes monedas, 
puesto que el coeficiente A, relativo a la porción no ajustable de los pagos, por lo general representa una estimación 
aproximada (usualmente 0,15) que toma en cuenta los elementos fijos del costo u otros componentes no ajustables. La 
suma de los ajustes para cada moneda se agrega al Precio del Contrato. 
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 Imc es el índice vigente al final del mes que se factura e Ioc es el índice 
correspondiente a los insumos pagaderos, vigente 28 días antes de la 
apertura de las Ofertas; ambos índices se refieren a la moneda “c”. 

49.2 Si el valor del índice se modifica después de haberlo usado en un cálculo, dicho 
cálculo deberá corregirse y se deberá hacer un ajuste en el certificado de pago 
siguiente. Se considerará que el valor del índice tiene en cuenta todos los 
cambios en el costo debido a fluctuaciones en los costos. 

50. Retenciones 50.1 El Contratante retendrá, de cada pago que se adeude al Contratista, la proporción 
indicada en las CPC hasta que las Obras estén totalmente terminadas. 

50.2 Cuando el Gerente del Proyecto haya emitido el Certificado de Terminación de 
las Obras de conformidad con la Subcláusula CGC 57.1, se le pagará al 
Contratista la mitad del total retenido; la otra mitad se le reembolsará cuando 
haya transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el Gerente del 
Proyecto haya certificado que todos los defectos notificados al Contratista antes 
del vencimiento de este período han sido corregidos. El Contratista podrá sustituir 
la retención con una garantía bancaria “pagadera a primer requerimiento”. 

51. Indemnización 
por Demora 

51.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por demora conforme a la tarifa 
por día establecida en las CPC, por cada día de retraso de la Fecha de 
Terminación con respecto a la Fecha Prevista de Terminación. El monto total de 
indemnización por demora no deberá exceder el monto definido en las CPC. El 
Contratante puede deducir dicha indemnización de los pagos que se adeuden al 
Contratista. El pago de la indemnización por demora no afectará las obligaciones 
del Contratista. 

51.2 Si, después de hecha la indemnización por demora, se prorrogara la Fecha 
Prevista de Terminación, el Gerente del Proyecto deberá corregir en el siguiente 
certificado de pago los pagos en exceso que hubiera efectuado el Contratista por 
concepto de indemnización por demora. Se deberán pagar intereses al Contratista 
sobre el monto pagado en exceso, calculados para el período entre la fecha de 
pago hasta la fecha de reembolso, a las tasas especificadas en la Subcláusula 
CGC 45.1. 

52. Bonificaciones 52.1 Se pagará al Contratista una bonificación, calculada a la tasa diaria establecida 
en las CPC, por cada día (menos los días que se le pague por acelerar las Obras) 
que la Fecha de Terminación de la totalidad de las Obras se adelante a la Fecha 
Prevista de Terminación. Cuando las Obras estén terminadas, el Gerente del 
Proyecto deberá certificarlo, aun cuando el plazo para terminarlas no estuviera 
vencido. 

53. Anticipo 53.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto indicado en las CPC 
en la fecha también indicada en las CPC, contra la presentación, por el 
Contratista, de una Garantía Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un 
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banco aceptables para el Contratante, en los mismos montos y monedas del 
anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que el anticipo pagado haya 
sido reembolsado, pero el monto de la garantía será reducido progresivamente en 
los montos reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará intereses. 

53.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar Equipos, Planta, 
Materiales y gastos de movilización que se requieran específicamente para la 
ejecución del Contrato. Deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para tales 
fines mediante la presentación de copias de las facturas u otros documentos al 
Gerente del Proyecto. 

53.3 El anticipo se reembolsará mediante la deducción de montos proporcionales de los 
pagos que se adeuden al Contratista, de conformidad con la valoración del 
porcentaje de las Obras que haya sido terminado. No se tomarán en cuenta el 
anticipo ni sus reembolsos para determinar la valoración de los trabajos realizados, 
las Variaciones, los Ajustes de Precios, los Eventos Compensables, las 
bonificaciones ni la indemnización por demora. 

54. Garantías 54.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de Cumplimiento, y 
si así se especifica en las CPC una Garantía de Cumplimiento AS,  a más tardar 
en la fecha definida en la Carta de Aceptación y por el monto especificado en las 
CPC, emitida por un banco o una compañía aseguradora aceptables para el 
Contratante y expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba 
pagarse el Precio del Contrato. La validez de la Garantía de Cumplimiento 
excederá en 28 días la fecha de emisión del Certificado de Terminación de las 
Obras, en el caso de una garantía bancaria, y excederá en un año dicha fecha, en 
el caso de una Fianza de Cumplimiento. 

55. Trabajos por 
Administra- 
ción 

55.1 Si corresponde, las tarifas para Trabajos por Administración indicadas en la 
Oferta del Contratista se aplicarán solo cuando el Gerente del Proyecto haya 
instruido previamente por escrito que los trabajos adicionales se pagarán de 
esa manera 

55.2 El Contratista deberá dejar constancia, en formularios aprobados por el 
Gerente del Proyecto, de todo trabajo que deba pagarse como Trabajos por 
Administración. El Gerente del Proyecto deberá verificar y firmar, dentro de 
los dos días después de haberse realizado el trabajo, todos los formularios 
que se llenen para este propósito. 

55.3 Los pagos al Contratista por concepto de Trabajos por Administración 
estarán supeditados a la presentación de los formularios correspondientes. 

56. Costo de 
reparaciones 

56.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta propia las 
pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales que hayan de 
incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las Obras y el vencimiento 



              MINISTERIO DE SALUD 
                   SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

                        CONTRATO DE PRÉSTAMO BIRF 9429-SV  
                                                                                  RECOVID-204-RFB-CW  
 
 
 

46 

 

del Período de Responsabilidad por Defectos, cuando tales pérdidas o 
daños sean ocasionados por sus propios actos u omisiones. 

 

E. Finalización del Contrato 

57. Terminación de 
las Obras 

57.1 El Contratista solicitará al Gerente del Proyecto que emita un Certificado de 
Terminación de las Obras y el Gerente del Proyecto lo emitirá cuando decida que 
todas las Obras están terminadas. 

58. Recepción de las 
Obras 

58.1 El Contratante recibirá el Lugar y las Obras dentro de los siete días siguientes a 
la fecha en que el Gerente del Proyecto emita el Certificado de Terminación de 
las Obras. 

59. Liquidación final  59.1 Antes del vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, el Contratista 
proporcionará al Gerente del Proyecto un estado de cuenta detallado del monto 
total que el Contratista considere que se le adeuda en virtud del Contrato. El 
Gerente del Proyecto emitirá un Certificado de Responsabilidad por Defectos y 
certificará cualquier pago final que se adeude al Contratista dentro de los 56 días 
siguientes a haber recibido del Contratista el estado de cuenta, siempre que este 
estuviera correcto y completo. Si no lo estuviera, el Gerente del Proyecto deberá 
confeccionar y hacer llegar al Contratista, dentro de dicho plazo, una lista que 
establezca la naturaleza de las correcciones o adiciones que sean necesarias. Si, 
después de que el Contratista volviese a presentarlo, el estado de cuenta final aún 
no fuera satisfactorio a juicio del Gerente del Proyecto, este decidirá el monto que 
deberá pagarse al Contratista y emitirá el certificado de pago correspondiente. 

60. Manuales de 
operación y de 
mantenimiento 

60.1 Si se solicitan Planos "as-Built" y/o manuales de operación y mantenimiento 
actualizados, el Contratista los proporcionará en las fechas estipuladas en las 
CPC. 

60.2 Si los Planos "as-Built" y/o los manuales de operación y mantenimiento no son 
suministrados por el Contratista a más tardar en las fechas indicadas en las 
CPC, según lo establecido en la Subcláusula CGC 56.1, o no reciben la 
aprobación del Gerente del Proyecto, este retendrá la suma estipulada en las 
CPC de los pagos que se adeuden al Contratista. 

61. Resolución del 
Contrato 

61.1 El Contratante o el Contratista podrán resolver el Contrato si la otra Parte incurriese 
en incumplimiento fundamental del Contrato. 

 61.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato deberán incluir pero no se 
limitará, a los siguientes hechos:  
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 (a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando tal suspensión no está 
prevista en el Programa vigente y tampoco ha sido autorizada por el Gerente 
del Proyecto; 

(b) el Gerente del Proyecto ordena al Contratista detener el avance de las Obras 
y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes; 

(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran en liquidación 
por causas distintas de una reorganización o fusión de sociedades; 

(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago certificado por el Gerente del 
Proyecto, dentro de los 84 días siguientes a la fecha de emisión del certificado; 

(e) el Gerente del Proyecto notifica al Contratista que no corregir un defecto 
determinado constituye un caso de incumplimiento fundamental del Contrato, 
y el Contratista no procede a corregirlo dentro de un plazo razonable 
establecido por el Gerente del Proyecto en la notificación; 

(f) el Contratista no mantiene una garantía exigida en el Contrato;  

(g) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el número de 
días para el cual se puede pagar el monto máximo por concepto de daños 
y perjuicios, según lo estipulado en las CPC, o 

(h) si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en actos de Fraude y 
Corrupción (tal y como se define en el párrafo 2.2 (a) del Apéndice A de 
estas CGC) al competir por el Contrato o al ejecutarlo, el Contratante puede, 
tras notificar por escrito al Contratista con una antelación de catorce (14) 
días, resolver el Contrato y expulsarlo del Lugar de las Obras. 

 61.3 No obstante lo anterior, el Contratante podrá resolver el Contrato por conveniencia.  

 61.4 Si el Contrato se rescindiera, el Contratista deberá suspender los trabajos 
inmediatamente, disponer las medidas de seguridad necesarias en el Lugar de las 
Obras y retirarse del lugar tan pronto como sea razonablemente posible. 

 61.5 Cuando cualquiera de las partes del Contrato notifique al Gerente del Proyecto 
de un incumplimiento del Contrato por una causa distinta de las indicadas en la 
Subcláusula CGC 61.2 antedicha,  
el Gerente del Proyecto decidirá si el incumplimiento es o  
no fundamental.  

62. Pagos 
posteriores a la 
resolución del 
Contrato 

62.1 Si el Contrato se resuelve por incumplimiento fundamental del Contratista, el 
Gerente del Proyecto deberá emitir un certificado en el que conste el valor de 
los trabajos realizados y de los Materiales ordenados por el Contratista, menos 
los anticipos recibidos por él hasta la fecha de emisión de dicho certificado y 
menos el porcentaje estipulado en las CPC que haya que aplicar al valor de 
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los trabajos que no se hubieran terminado. No corresponderá pagar 
indemnizaciones adicionales por demora. Si el monto total que se adeuda al 
Contratante excediera el monto de cualquier pago que debería efectuarse al 
Contratista, la diferencia constituirá una deuda a favor del Contratante. 

62.2 Si el Contrato se resuelve por conveniencia del Contratante o por 
incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el Gerente del 
Proyecto deberá emitir un certificado por el valor de los trabajos realizados, los 
materiales ordenados, el costo razonable del retiro de los equipos y la 
repatriación del Personal del Contratista ocupado exclusivamente en las Obras, 
y los costos en que el Contratista hubiera incurrido para el resguardo y la 
seguridad de las Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la fecha 
de emisión de dicho certificado. 

63. Derechos de 
Propiedad 

63.1 Si el Contrato se resuelve por incumplimiento del Contratista, todos los Materiales 
que se encuentren en el Lugar de las Obras, la Planta, los Equipos, las Obras 
temporales y las Obras se deberán considerar de propiedad del Contratante. 

64. Liberación de 
Cumplimiento 

64.1 Si el Contrato se frustra por motivo de una guerra o por cualquier otro evento 
totalmente ajeno al control del Contratante o del Contratista, el Gerente del 
Proyecto certificará que el Contrato ha quedado sin efecto. El Contratista deberá 
disponer las medidas de seguridad necesarias en el Lugar de las Obras y 
suspender los trabajos a la brevedad posible después de recibir este certificado; 
se le pagarán todos los trabajos realizados antes de la recepción del certificado, 
así como cualquier otro realizado posteriormente que ya estuviera comprometido. 

65. Suspensión del 
Préstamo o el 
Crédito del 
Banco  

65.1 En caso de que el Banco suspenda el Préstamo o el Crédito otorgado al 
Contratante, cuyos fondos se destinaban a efectuar parte de los pagos al 
Contratista: 

(a) El Contratante está obligado a notificar de dicha suspensión al 
Contratista dentro de los 7 días de haber recibido el aviso de suspensión 
del Banco. 

(b) Si, dentro del periodo de pago de 28 días dispuesto en la Subcláusula CGC 
45.1, no ha recibido las sumas que se le adeudan, el Contratista podrá 
emitir inmediatamente una notificación de resolución del Contrato en el 
plazo de 14 días. 

 

 

APÉNDICE A  
DE LAS CONDICIONES GENERALES 
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Fraude y Corrupción 
(El texto de este Apéndice no debe modificarse) 

 
1. Propósito. 

1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco aplican a las adquisiciones en las 

operaciones de financiamiento de Proyectos de Inversión. 

2. Requerimientos. 

2.1 El Banco exige los Prestatarios incluyendo beneficiarios del financiamiento del 

Banco), licitantes (postulantes/proponentes), consultores, contratistas y proveedores, 

subcontratistas, sub consultores, prestadores de servicios o proveedores y agentes 

(hayan sido declarados o no), así como los miembros de su personal, observen los 

más altos niveles éticos durante el proceso de adquisición correspondiente a contratos 

financiados por el Banco y se abstengan de cometer actos de fraude o corrupción.  

2.2 Para este fin, el Banco:  

(a) Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones 

que se indican a continuación: 

i. por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o 
solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir 
indebidamente en el accionar de otra parte; 

ii. por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la 
tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en 
forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio 
financiero o de otra índole, o para evadir una obligación; 

iii. por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes 
realizado con la intención de alcanzar un propósito indebido, como el de influir 
de forma indebida en el accionar de otra parte; 

iv. por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar 
perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus 
bienes para influir de forma indebida en su accionar; 

v. por “práctica obstructiva” se entiende: 

a. la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de 
pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos 
testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el Banco 
investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o 
colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de otra parte para 
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evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una 
investigación o lleve a cabo la investigación, o  

b. los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus 
derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo e), que figura 
a continuación. 

(b) Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona 

recomendada para dicha adjudicación, cualquier miembro de su personal, sus 

agentes, sus sub consultores, subcontratistas, prestadores de servicios o 

proveedores, o sus empleados, ha participado, directa o indirectamente, en 

prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para 

competir por el contrato en cuestión. 

(c) Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal 

pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las 

adquisiciones no se han realizado conforme a los procedimientos convenidos, si 

determina en cualquier momento que los representantes del Prestatario o de un 

receptor de una parte de los fondos del convenio legal participaron en prácticas 

corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso 

de adquisición, selección, y/o ejecución del contrato en cuestión, sin que el 

Prestatario hubiera tomado medidas oportunas y adecuadas, satisfactorias para el 

Banco, para abordar dichas prácticas cuando estas ocurran, como informar 

oportunamente a este último al tomar conocimiento de los hechos. 

(d) En cumplimiento de las Directrices Contra la Corrupción del Banco, y de 

conformidad con sus políticas y procedimientos sobre sanciones vigentes, podrá 

sancionar a una empresa o persona, en forma indefinida o durante un período 

determinado, lo que incluye declarar públicamente a dicha firma o persona 

inelegibles para: (i) obtener la adjudicación o recibir cualquier beneficio, ya sea 

financiero o de otra índole, de un contrato financiado por el Banco9; (ii) ser 

nominada10 como subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador 

de servicios de una firma elegible a la cual se le haya adjudicado un contrato 

financiado por el Banco; y iii) recibir los fondos de un préstamo del Banco o 

                                                           
9  A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la 
adjudicación de un Contrato incluirá, sin que la enumeración sea exhaustiva: (i) presentar una solicitud de 
precalificación, selección inicial, expresar interés en una consultoría, y participar en una 
licitación/propuesta, ya sea directamente o en calidad de subcontratista nominado, consultor nominado, 
fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado, con respecto a dicho Contrato, y (ii) 
firmar una enmienda mediante la cual se introduzca una modificación sustancial en cualquier Contrato 
existente. 
10  Un subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador 
de servicios nominado (se utilizan diferentes nombres según el documento de licitación/Solicitud de 
Propuesta del que se trate) es uno que: (i) ha sido incluido por el Licitante en su solicitud de precalificación u 
Oferta por aportar experiencia y conocimientos técnicos específicos y esenciales que permiten al Licitante 
cumplir con los requisitos de calificación para la Oferta particular; o (ii) ha sido designado por el Prestatario.  
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participar en la preparación o la ejecución de cualquier proyecto financiado por 

el Banco. 

Requiere que en los documentos de licitación/solicitud de propuestas y en los contratos 

financiados por préstamos del Banco se incluya una cláusula que exija que los 

licitantes/proponente/postulantes, consultores, contratistas y proveedores, y sus respectivos 

subcontratistas, sub consultores, prestadores de servicios, proveedores, agentes y miembros del 

personal, permitan que el Banco inspeccione11 todas sus cuentas, registros y otros documentos 

relacionados con el proceso de adquisición, selección y/o la ejecución de contratos, y los someta a 

la auditoría de profesionales designados por este. 

 

 

APÉNDICE B 

Ambiental y Social (AS) 

 

Indicadores para los informes de progreso 
 

Indicadores para los informes periódicos: 

a.  Incidentes ambientales o incumplimientos con los requisitos del Contrato, incluyendo 

contaminación o daños al suministro de agua o de tierras; 

b.  Incidentes de seguridad y salud en el trabajo, accidentes, lesiones que requieran 

tratamiento y todos los fallecimientos; 

c.  Interacciones con los reguladores: identificar la agencia, las fechas, los sujetos, los 

resultados (informe negativo si no hay); 

d.  Estado de todos los permisos y acuerdos: 

                                                           
11  Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, 
forense). Consisten en actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por 
este para abordar asuntos específicos relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la 
veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través de los mecanismos adecuados. Dicha actividad 
incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros financieros de una empresa o persona, 
examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de documentos, datos e 
información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se considere pertinente para la 
investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y otras 
personas; realizar inspecciones físicas y visitas al Lugar de las Obras, y someter la información a la 
verificación de un tercero. 
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i.  Permisos de trabajo: número requerido, número recibido, medidas adoptadas para 

las personas que no recibieron permiso; 

ii.  Estado de los permisos y consentimientos: 

-  lista de áreas / instalaciones con permisos requeridos (canteras, asfalto e 

instalaciones asociadas), fechas de aplicación, fechas de expedición (acciones de 

seguimiento si no se han emitido), fechas presentadas al ingeniero residente (o 

equivalente), situación de los sitios (en espera de permisos, trabajando, 

abandonado sin recuperación, plan de desmantelamiento implementado, etc.); 

-  enumerar las áreas que tienen con acuerdos con propietarios (zonas de préstamo 

y de desecho, campamentos), fechas de los acuerdos, fechas presentadas al 

ingeniero residente (o equivalente); 

-  identificar las principales actividades emprendidas en cada área durante el 

período del informe correspondiente y los aspectos más destacados de la 

protección ambiental y social (limpieza de terrenos, demarcación de límites, 

recuperación del suelo vegetal, gestión del tráfico, planificación del 

desmantelamiento, implementación del desmantelamiento); 

-  para canteras: estado de reubicación y compensación (completado, o detalles de 

actividades y estado actual durante el período del informe correspondiente). 

e.  Supervisión de salud y seguridad: 

i.  Oficial de seguridad: número de días trabajados, número de inspecciones 

completadas e inspecciones parciales, informes para la construcción / gestión de 

proyectos; 

ii.  Número de trabajadores, horas de trabajo, indicadores de uso de EPI – Equipo de 

Protección Individual (porcentaje de trabajadores con equipo completo de protección 

personal, parcial, etc.), violaciones de los trabajadores observadas (por tipo de 

violación, EPI o de otro tipo), advertencias dadas, advertencias reincidentes y las 

medidas de seguimiento adoptadas (si las hubiere); 

f.  Alojamiento de los trabajadores 

i. Número de expatriados alojados en alojamientos, número de trabajadores locales; 

ii.  La fecha de la última inspección y los aspectos más destacados de la inspección, 

incluido el estado del cumplimiento de las instalaciones con las leyes y las buenas 

prácticas nacionales y locales, incluidos el saneamiento,  

el tamaño de los espacios, etc. 

iii.  Medidas adoptadas para recomendar / exigir mejores condiciones o para mejorar las 

condiciones de alojamiento. 
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g.  Servicios de Salud: proveedor de servicios de salud, información y / o capacitación, 

ubicación de la clínica, número de tratamientos y diagnósticos de enfermedades que no 

sean de seguridad (sin nombres proporcionados); 

h.  Género (para expatriados y locales por separado): número de trabajadoras, porcentaje de 

trabajadores, cuestiones de género planteadas y tratadas (quejas de género cruzado u 

otras clasificaciones según sea necesario); 

i.  Capacitación: 

i.  Número de nuevos trabajadores, número de personas que reciben formación de 

inducción, fechas de formación de inducción; 

ii. Número y fechas de las conversaciones sobre los materiales de educación, número de 

trabajadores que reciben la salud y seguridad ocupacional (OHS), capacitación 

ambiental y social; 

iii. Número y fechas de la capacitación y/o la sensibilización sobre enfermedades 

transmisibles (incluyendo ETS), número de trabajadores que reciben formación (en el 

informe del período y en el pasado); las mismas preguntas para la sensibilización de 

género, o formación de banderillero(a)s; 

iv.   Número y fecha de eventos de prevención y sensibilización de EAS y ASx, número de 

trabajadores que recibieron capacitación sobre las Normas de Conducta del Personal 

del Contratista (en el período del informe y en el pasado), etc. 

 

j.  Supervisión Ambiental y social: 

i.  Ecologistas: días de trabajo, áreas inspeccionadas y número de inspecciones de cada 

uno (tramo de la carretera, campamento de trabajo, alojamiento, canteras, zonas de 

préstamo, áreas de desecho, pantanos, trillos de bosques, etc.), destaque de las 

actividades o hallazgos (incluyendo violaciones a las mejores prácticas ambientales o 

las mejores prácticas sociales, las medidas adoptadas), informes a especialistas 

ambientales y / o sociales / construcción / gestión del sitio; 

ii.  Sociólogos: días trabajados, número de inspecciones parciales y completadas (por 

área: tramo de la carretera, campamento de trabajo, alojamiento, canteras, áreas de 

préstamo, áreas de desecho, clínica, centro de VIH / SIDA, centros comunitarios, etc.) 

Incluyendo las violaciones de los requisitos medioambientales y / o sociales 

observados, las medidas adoptadas), informes a especialistas ambientales y / o 

sociales / construcción / gestión del sitio; y 

iii. Persona (s) de enlace con la comunidad: días trabajados (horas del centro comunitario 

abierto), número de personas atendidas, aspectos destacados de las actividades 

(cuestiones planteadas, etc.), informes a especialistas ambientales y / o sociales / 

construcción / administración del sitio. 



              MINISTERIO DE SALUD 
                   SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

                        CONTRATO DE PRÉSTAMO BIRF 9429-SV  
                                                                                  RECOVID-204-RFB-CW  
 
 
 

54 

 

k.  Reclamos: lista de los nuevos agravios ocurridos (por ejemplo, número de denuncias de EAS 

y ASx) en el período del informe y número de los casos no resueltos por fecha de recepción, 

denunciante, cómo se recibió, a quien se refirió para acción, resolución y fecha (si se 

completó), fecha de la resolución reportada al reclamante, cualquier acción de 

seguimiento requerido (referencia cruzada a otras secciones según  

sea necesario): 

i. Quejas laborales; 

ii. Quejas de la comunidad 

l.  Tráfico, seguridad vial y vehículos / equipo: 

i.  Incidentes de tráfico y seguridad vial y Accidentes de tránsito que involucren vehículos 

y equipos de proyecto: proporcionar fecha, ubicación, daño, causa, seguimiento; 

ii.  Incidentes de tráfico y seguridad vial y Accidentes que involucren vehículos o bienes 

ajenos al proyecto (también reportados bajo indicadores inmediatos): proporcionar 

fecha, ubicación, daño, causa, seguimiento; 

iii.  Estado general de los vehículos / equipo (juicio subjetivo por parte del ecologista); 

reparaciones y mantenimiento no rutinarios necesarios para mejorar la seguridad y / 

o el desempeño ambiental (para controlar el  

humo, etc.). 

m.  Mitigación y problemas ambientales (lo que se ha hecho): 

i.  Polvo: número de camiones tanque regadores que trabajan, número de riegos / día, 

número de quejas, advertencias dadas por ambientalistas, acciones tomadas para 

resolver; aspectos destacados del control de polvo de cantera (cubiertas, 

pulverizadores, estado operativo); % de camiones de transporte de roca / roca 

desintegrada / desechos con cobertores, acciones tomadas para vehículos 

descubiertos; 

ii.  Control de la erosión: controles implementados por ubicación, estado de cruces de 

agua, inspecciones ambientalistas y sus resultados, acciones tomadas para resolver 

problemas, reparaciones de emergencia necesarias para controlar la erosión / 

sedimentación; 

iii.  Áreas de préstamo, áreas de desecho, plantas de asfalto, plantas de concreto: 

identificar las principales actividades emprendidas en el período del informe en cada 

uno, y los aspectos más destacados de la protección ambiental y social: desbroce, 

demarcación de límites, recuperación del suelo vegetal, gestión del tráfico, 

planificación del desmantelamiento; 

iv.  Voladura: número de explosiones (y ubicaciones), estado de implementación del plan 

de voladura (incluyendo avisos, evacuaciones, etc.), incidentes de daños o quejas 

fuera del sitio (referencia cruzada a otras secciones según  

sea necesario); 
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v.  Limpieza de Derrames, si hubiera: derrame de material, ubicación, cantidad, acciones 

tomadas, eliminación de materiales (informe todos los derrames que resulten en 

contaminación del agua o del suelo; 

vi.  Manejo de residuos: tipos y cantidades generados y gestionados, incluida la cantidad 

extraída del sitio (y por quién) o reutilizada / reciclada / dispuesta en el lugar; 

vii.  Detalles sobre plantaciones de árboles y otras mitigaciones requeridas emprendidas 

en el período del informe; 

viii. Detalles de las medidas de mitigación para la protección del agua y de pantanos 

requeridas emprendidas este mes. 

n.  Cumplimiento: 

i.  Estado de cumplimiento de las condiciones de todos los consentimientos / permisos 

pertinentes a las Obras, incluidas las canteras, etc.: declaración de cumplimiento o 

lista de cuestiones y medidas adoptadas (o por adoptar) para alcanzar el 

cumplimiento; 

ii.  Estado de cumplimiento de los requisitos del GEPE del Contratista / PIAS: declaración 

de cumplimiento o enumeración de las cuestiones y medidas adoptadas (o por 

adoptar) para alcanzar el cumplimiento; 

iii  Estado de cumplimiento del plan de acción de respuesta y prevención de EAS y ASx: 

declaración de cumplimiento o listado de problemas y medidas tomadas (o que se 

tomarán) para alcanzar el cumplimiento 

iv.  Estado de cumplimiento del Plan de gestión de salud y seguridad: declaración de 

cumplimiento o listado de problemas y medidas tomadas (o que se tomarán) para 

alcanzar el cumplimiento 

v.   Otras cuestiones no resueltas en períodos anteriores relacionadas con aspectos 

ambientales y sociales: violaciones continuas, fallas continuas en el equipo, falta 

continua de cobertores de vehículos, derrames no tratados, problemas de 

compensación continuos o problemas de voladura, etc. (hacer referencia a otras 

secciones si se requiere).  

 

Condiciones Particulares del Contrato 

A menos que se especifique otra cosa, el Contratante deberá completar todas las 

CPC antes de emitir el documento de licitación. Se deberán adjuntar los listados e 

informes que el Contratante deba proporcionar. 

 

A. Disposiciones Generales 
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CGC 1.1 (d) La institución financiera es: Banco Mundial-Proyecto de Respuesta de El Salvador ante 

el COVID-19 

CGC 1.1 (r) El Contratante es: Ministerio de Salud 

CGC 1.1 (v) La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras es: fecha estimada junio 

2024. 

CGC 1.1 (y) El Gerente del Proyecto es: el Administrador de Contrato y será la Arquitecta KARLA 

MARIELOS ARAUJO AYALA, con cargo de Consultora Individual en Arquitectura y 

Actividades de Dibujo Técnico de Infraestructura, Correo electrónico 

karla.araujo@salud.gob.sv, Teléfono 2591-8358; como responsable de la 

Administración del Contrato 

CGC 1.1 (aa) El Lugar de las Obras está ubicado en:  

Las obras se realizarán en las instalaciones del Hospital Nacional General “Dr. Juan 

José Fernández”, Zacamil, ubicado en Calle la Ermita y Av. Castro Morán, Urbanización 

José Simeón Cañas, Colonia Zacamil, San Salvador 

CGC 1.1 (dd) La Fecha de Inicio será: la fecha indicada en la Orden de Inicio emitida por el 

Administrador de Contrato en conjunto con el Supervisor. 

CGC 1.1 (hh) Las Obras consisten en: 

READECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL ÁREA DE ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA DEL 

HOSPITAL NACIONAL ZACAMIL. 

CGC 2.2 Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas de la fecha de 

terminación de la totalidad de las Obras son: No Aplica 

CGC 2.3 i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: 

(a)  Convenio, 

(b) Carta de Aceptación y Resolución de Adjudicación, 

(c)  Condiciones Especiales del Contrato, 

(d)  Condiciones Generales del Contrato,        

(e)  Condiciones Generales del proyecto, 

(f) Oferta presentada por el Contratista, 

(g)  Especificaciones técnicas, 

(h)  Planos, 

(i)  Plan de Oferta, 

(j) Programa de ejecución del proyecto, 

(k) Documento de Licitación con sus Enmiendas y Notas Aclaratorias, 

(l) Otro documento que se determine al momento de la adjudicación, 

(m) La Estrategia de Gestión y el Plan de Implementación del Plan de Gestión 

Ambiental y  Social (PGAS), 

(n) Normas de Conducta ASSS SEGURIDAD E HIGIENE. 

(ñ) Resolución de adjudicación n.° 18/2024 ACP-UGPPI de fecha 14 de marzo de 2024. 

CGC 3.1  El idioma del Contrato es español  

La ley que gobierna el Contrato es la de: El Contrato de Préstamo N° BIRF 9229-SV, Ley de 

la República de El Salvador. 
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CGC 5.1 El Administrador de Contrato (Gerente del Proyecto) no puede delegar alguno de sus 

deberes y responsabilidades. 

CGC 8.1 Lista de Otros Contratistas: No Aplica 

CGC 13.1 Las coberturas mínimas y las franquicias de los seguros serán las siguientes: 

 

(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales 3% del valor del contrato 

(b) para pérdida o daño de Equipo: 5 % del valor del contrato 
(c) para pérdida o daño a la propiedad (sin incluir Obras, Planta, Materiales y Equipos) 

en relación con el Contrato 5% del valor del contrato 

(d) para lesiones personales o muerte: 
(i) de los empleados del Contratista: Según Planillas ISSS o certificado de inscripción 

y póliza como mínimo de $1,200 por individuo y $5,000.00 por grupo. 

(ii)  de otras personas: póliza como mínimo de $1,200.00 por individuo. 

 

Nota: Las pólizas deben ser aportadas en su totalidad a más tardar veintiún (21) días 

calendario después de distribuido el contrato. 

En caso de contratarse más de un lote el contratista podrá optar presentar seguros 

por el monto de cada ítem o por el monto total del contrato 

 

CGC 14.1 Los informes de investigación sobre el Lugar de las Obras son: Constancia de visita al 

sitio de las Obras. 

CGC 20.1 La(s) fecha(s) de Toma de Posesión del Lugar de las Obras será(n): la fecha indicada en 

la Orden de Inicio emitida por el Administrador de Contrato en conjunto con el 

Supervisor. 

CGC 23.1 & 

CGC 23.2 

La Autoridad Nominadora del Conciliador es: Cámara de Comercio e Industria de El 

Salvador. 

CGC 24.3 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán: Los honorarios 

por hora para este Conciliador serán de Veinticinco Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$25.00) por hora más gastos de reembolso.  

 

CGC 24.4 Los reglamentos de los procedimientos para los procesos de arbitraje, de 

conformidad con lo dispuesto en la cláusula 24.4 de las CGC, serán los siguientes: 

(a) Contrato con un Proveedor extranjero: 

Cualquier disputa, controversia o reclamo que surja en relación con este Contrato, 

o con su incumplimiento, nulidad o extinción, deberá resolverse mediante 

arbitraje de conformidad con el Reglamento de Arbitraje vigente de la CNUDMI 

Reglamento de Arbitraje de 1976 de la Comisión de las Naciones Unidas para el 

Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) (UNCITRAL, por sus siglas en inglés). 

 (b) Contratos con Proveedores ciudadanos del País del Comprador: 
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En el caso de alguna disputa, controversia, discrepancia o reclamo entre el 

Comprador y el Proveedor que en la ejecución del contrato surgiere, se resolverá 

intentando primero la Resolución amigable entre las partes (CGC 24) y si por esta 

forma no se llegare a una solución, se recurrirá al Arbitraje, de conformidad con la 

Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje y su Reglamento de El Salvador. 

El lugar de arbitraje será: El Salvador 

B. Control de Plazos 

CGC 30.1 El Contratista presentará, para su aprobación: 

Previo al inicio ambas partes acordarán realizar una reunión en el lugar del Proyecto, 

el Contratista, Supervisor y el Administrador del Contrato con el fin de dar mayor 

orientación sobre las responsabilidades de cada uno de los participantes. 

En dicha reunión el Contratista presentará: Fichas de desglose de costos unitarios, 

Programa de Trabajo de las actividades a realizar en detalle, incluyendo:  flujo de 

efectivo relacionado con el Programa de Trabajo, recursos a utilizar, equipos, y otros 

sin limitarse a ello. Este programa será elaborado teniendo en cuenta que: 

a. El Administrador del Contrato y Supervisor, harán entrega formal del 

terreno, donde se desarrollará la construcción. 

b. El Contratista y su equipo de trabajo, desde este momento podrán realizar 

todas las preguntas necesarias al Supervisor y al Administrador del Contrato 

designado por el MINSAL. 

c. A partir de la primera reunión, se sostendrán reuniones semanales 

(Contratista, Supervisor y el Administrador del Contrato designado por el MINSAL) 

con el objeto de dar seguimiento al Proyecto y comprobar el avance del mismo. 

 

El Contratista iniciará los procesos de ejecución de la construcción con la 

presentación de los planos de taller previamente aprobados por el supervisor y 

tendrá el compromiso de entregar planos “COMO LO CONSTRUIDO” antes de 

finalizar el Proyecto. 

 

CGC 30.3 Los plazos entre cada actualización del Programa serán de 30 días. 

El monto que será retenido por la demora en la presentación del Programa 

actualizado será de 0.1% del valor del contrato por día de retraso. 
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CGC 31 DEMORAS Y PRÓRROGAS DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Ver Documento de Procedimientos Administrativos de Infraestructura 

C. Control de Calidad 

CGC 38.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es de 24 meses 

D. Control de Costos 

CGC 41.1 No aplica. 

Toda variación será reflejada de conformidad a la cláusula de Orden de Cambio 

CGC 42.3 y 

42.4 

Se realizará de conformidad a lo establecido en el apartado Orden de Cambio  

CGC 42.6 ORDEN DE CAMBIO y MODIFICATIVAS 

Ver Documento de Procedimientos Administrativos de Infraestructura 

CGC 42.7 Si el Contratante aprueba la propuesta de ingeniería de valor, el monto pagadero al 

Contratista será el: NO APLICA de la reducción del Precio del Contrato. NO APLICA 

CGC 44. CONTENIDO DE LAS ESTIMACIONES 

Ver numeral 1.6 de las Condiciones Generales.  

CGC 45.1 FORMA DE PAGO: 

 

Anticipo:  equivalente hasta el 30% del monto total del contrato, y debe retenerse y 

amortizarse en la misma proporción de cada estimación presentada. Se requerirá la 

presentación de una Garantía Bancaria o Fianza por el cien por ciento (100%) del 

valor del mismo y válida por un plazo de UN (1) AÑO contado a partir de la 

distribución del contrato. Deberá ser presentada a la ACP-UGPPI del MINSAL, dentro 

de los veintiocho días calendario siguientes a la distribución del contrato. 

 

Pago de la Obra:  

 

Se deberá emitir estimaciones de pago de obra ejecutada y medida en campo, cada 

mes, los primeros 5 días del siguiente mes se deberá presentar la estimación.   

El contratista previa autorización del Administrador de Contrato y Supervisor, podrá 

presentar más de una estimación al mes. 

El pago de las obras ejecutadas será sobre la base de: precios unitarios y cantidad de 

obra realmente ejecutada, de acuerdo a la unidad de medida indicada en el formulario 

de oferta. 

 

Para el pago el Contratista presentará a la Tesorería de la Unidad Financiera 

Institucional, factura de consumidor final en duplicado cliente a nombre MINSAL-

CONTRATO DE PRÉSTAMO BIRF n.° 9429-SV adjuntando acta de recepción a 
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satisfacción por parte de la Unidad solicitante o a la que esta delegue y copia de la 

orden de compra o contrato. En la factura correspondiente, en el apartado de la 

descripción de la obra, deberá hacer referencia al número y concepto del Contrato 

suscrito con el Ministerio de Salud, cifrado presupuestario, Categoría de Inversión, 

detalle del pago menos las retenciones correspondientes según la ley y líquido a pagar. 

 

El pago se hará mediante cheque o transferencia bancaria a la cuenta establecida por 

el Contratista según la declaración jurada firmada por el mismo, adjunta al contrato. 

Los pagos en virtud del contrato serán efectuados en un período no mayor a 30 días 

posterior a la fecha determinada para cada pago. 

 

Si el Contratante no efectuará cualquiera de los pagos al Contratista una vez vencido 

los 30 días establecidos en el contrato, contará con 30 días adicionales para resolver 

dicho impase, de lo contrario si en el plazo adicional no resolviere tal situación el 

contratante pagará al Contratista un interés de 0.016% del monto del pago atrasado 

por día de atraso. 

 

Impuestos: El precio deberá incluir todos los tributos, impuesto y/o cargos, 

comisiones, etc. y cualquier gravamen que pueda recaer sobre el bien a proveer o la 

actividad del CONTRATISTA, incluido el IVA; En consecuencia, el CONTRATISTA será 

el único responsable de los mismos. 

 

CGC 46 No aplica 

CGC 48.1 La moneda del país del Contratante es: Dólares de los Estados Unidos de América 

CGC 49.1 El Contrato no está sujeto a ajuste de precios. 

CGC 50.1 La proporción que se retendrá de los de pagos es: 5% 

CGC 51.1 El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las Obras es de:  

0.1% hasta el día 30, 0.125% del día 31 al día 60 y 0.15% más de 60 días, dicha penalidad 

será aplicable sobre el valor total de la obligación entregada en forma tardía, incluyendo 

los incrementos y adiciones a dicho monto que existieran en función de modificaciones 

contractuales realizadas. La multa mínima a imponer en incumplimiento en los contratos 

u órdenes de compra cuyo monto exceda los US$10,000.00, será por el equivalente de 

un salario mínimo del sector comercio vigente, cuando el monto del contrato o la orden 

de compra sea inferior al antes mencionado, la multa mínima a imponer en caso de 

incumplimientos por mora será por el equivalente del 50% de un salario mínimo del 

sector comercio vigente. 

Alcanzado el porcentaje máximo de la multa a imponer correspondiente al 15% del valor 

del contrato, se procederá a la caducidad del contrato u orden de compra. 
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En el caso que en la ejecución de la obra existieran atrasos imputables al Contratista, este 

deberá absorber el costo del tiempo efectivo en los servicios del Supervisor. 

CGC 52.1 La bonificación para la totalidad de las Obras es: No aplica 

CGC 53.1 Al iniciar la obra, el Contratista podrá hacer uso del Anticipo equivalente hasta el 30% 

del monto total del contrato, y debe retenerse y amortizarse en la misma proporción 

de cada estimación presentada.  

Se requerirá la presentación de una Garantía Bancaria o Fianza por el cien por ciento 

(100%) del valor del mismo por cada lote y válida por un plazo de UN (1) AÑO contado 

a partir de la distribución del contrato. Deberá ser presentada a la ACP-UGPPI del 

MINSAL, dentro de los veintiocho días calendario siguientes a la distribución del 

contrato.  

Este anticipo estará condicionado para utilizarlo en la adquisición de bienes y 

servicios a incorporarse en el desarrollo de los trabajos a realizar.  

Para tramitar dicho pago, deberá presentar anexo a la factura: plan de utilización del 

anticipo, con su respectiva programación, estos documentos deberán contar con la 

aprobación de la Supervisión y el Visto Bueno del Administrador del Contrato, así 

también, para su trámite deberá presentar original de las notas de aprobación de la 

Garantía de utilización de Anticipo, extendida por el Área de Adquisiciones y 

Contrataciones (ACP-UGPPI). 

CGC 54.1 Garantía de Cumplimiento de Contrato, podrá presentarse en cualquiera de las 

formas siguientes: una Garantía Bancaria o una Fianza de Cumplimiento pagadera a la 

vista. 

Dentro de un máximo de veintiocho (28) días siguientes a la distribución del contrato, 

el oferente deberá presentar una Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente 

al diez por ciento (10%) del valor del contrato, por la vigencia de UN (1) AÑO, contado 

a partir de la distribución del contrato, y que deberá cumplir con los requisitos 

indicados en el modelo de la Sección X. Formularios de Contrato por una entidad 

autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero. Para el caso de Garantías 

emitidas por entidades en el extranjero estas deberán tener un corresponsal con 

domicilio legal en El Salvador y autorizada por la Superintendencia del Sistema 

Financiero. La Garantía deberá presentarse en el Área de Adquisiciones y 

Contrataciones del Programa del Ministerio de Salud, ubicada en Lomas de Altamira, 

Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador, número 33, San Salvador. 

La moneda de la Garantía de Cumplimiento, deberá ser emitida en Dólares de los 
Estados Unidos de América. 

Garantía de Buena Obra: podrá presentarse en cualquiera de las formas siguientes: 

una Garantía Bancaria o Afianzadora, contra acta de recepción de la obra realizada, 
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firmada por el administrador de contrato; equivalente al 5% del valor total del 

contrato y deberá presentarse en la ACP/UGPPI dentro de los quince (15) días 

posteriores de la fecha en que la obra haya sido recibida a entera satisfacción, de 

acuerdo al acta de recepción final que para tal efecto se levantará y estará vigente 

durante el plazo de 24 meses contados a partir de la recepción de obra. 

La garantía o fianza deberá ser extendida a favor del Ministerio de Salud, emitida por 

una entidad financiera debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema 

Financiero de El Salvador. 

 

No se requería Garantía Ambiental. 

CGC 58 RECEPCION DE LOS TRABAJOS 

Ver Numeral 1.8 de las Condiciones Generales para la Realización del proyecto, 

contenidos en la SEGUNDA PARTE, Requisitos de las Obras; Sección VII. Requisitos de 

las Obras, en el enlace (link) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PROYECTO, de este 

documento. 

E. Finalización del Contrato 

CGC 60.1 Los Manuales de operación y mantenimiento deberán presentarse a más tardar (30) días 

calendarios posteriores a la recepción definitiva de las obras. 

 

Los planos actualizados finales deberán presentarse a más tardar veinte (20) días 

hábiles posteriores a la Recepción definitiva de las obras. 

CGC 60.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos actualizados 

finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en la fecha establecida en la 

Subcláusula CGC 60.1 es de 1% del saldo pendiente de pago. 

CGC 61.2  Adicional a los incumplimientos mencionados en la cláusula 61.2, se amplían los 

incumplimientos: 

 

a. Obre con dolo, culpa grave o reiterada negligencia en el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

b. No iniciara los trabajos dentro del plazo establecido en la orden de inicio. El 

Contratante NO podrá conceder una prórroga en el plazo de inicio de obra. 

c. Si por causas injustificadas se retrasan las obras en un más del quince por ciento 

(15%), con respecto al Programa de Trabajo. 

d. Sin causa justificada abandone o interrumpa los trabajos por plazos mayores de 

cinco (5) días en más de dos (2) ocasiones, o por un período único mayor de veintiocho 

(28) días. Si el contrato se termina por causa del Contratista, el encargado de la 

administración, seguimiento y ejecución del contrato deberá emitir un certificado en el 

que conste el valor de los trabajos realizados, menos los pagos recibidos por él hasta la 

fecha de emisión de dicho certificado. 
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CGC 61.2 (g) El número máximo de días es: 30 días calendario. 

CGC 62.1 La aplicación del quince por ciento (15%) de penalidad contractual, se realizará de 

forma directa del pago correspondiente que tuviese pendiente el contratista por las 

obras no concluidas posterior a la terminación del contrato, para lo cual se le correrá 

audiencia previa al contratista, conforme lo siguiente: 

 

a) Con el informe remitido a la ACP/UGPPI por el Gerente de Obras en el cual detalle 

el incumplimiento contractual por los trabajos no terminados, se concederá 

audiencia al contratista para que en el plazo de 5 días hábiles ejerza su derecho de 

defensa, aceptando o negando los hechos, así como para que ofrezca las pruebas 

pertinentes. 

b) Si una vez notificado el traslado y transcurrido el plazo, el contratante no se 

pronuncia, se procederá a emitir la Resolución para aplicar el porcentaje indicado 

a la deducción de las obras entregadas y los anticipos otorgados que precisa esta 

cláusula. 

c) Si contestaré, aceptando o negando los hechos, se abrirá a prueba por el término de 

5 días hábiles, para que presente la prueba del valor total de los trabajos no 

terminados. 

d) Realizados los trámites señalados en los literales anteriores, el contratante dictará 

la resolución definitiva en el plazo de quince días contados a partir de la última 

actuación. 

e) La Resolución que pone fin al procedimiento, no admitirá ningún recurso y quedará 

habilitada la vía Contencioso-Administrativa. 

 

 

 

 

1. CONDICIONES GENERALES. 
1.1. ANTECEDENTES. 

El Ministerio de Salud realiza esfuerzos para identificar necesidades básicas para el buen 

funcionamiento de los distintos establecimientos de la red de salud, con el propósito de que se 

cumplan con los requisitos necesarios para brindar servicios de salud , que permitan brindar una 

atención digna a los usuarios y al personal que labora en dichos establecimientos, ofreciendo sus 

servicios con calidad y calidez, con ello se pone especial cuidado en mejorar las condiciones de 

infraestructura, las cuales debido a la falta de mantenimiento preventivo y correctivo de las que han 

adolecido, presentan deterioros considerables en su infraestructura, situación que afecta 

directamente la atención a los usuarios y por consiguiente al personal que labora en las instalaciones 

del Ministerio. 

En virtud a lo anterior el presente esfuerzo se enfoca en apoyar y fortalecer las actividades necesarias 

para permitir realizar las mejoras prioritarias de infraestructura, asegurando con ello la continuidad 

en la prestación de los diferentes servicios de salud que se ofrecen en los diferentes establecimientos 
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de salud del primer nivel de atención, así como también proporcionando condiciones de trabajo 

adecuadas al personal. 

Con las intervenciones a realizar en el presente proceso se obtendrá una mejora física y funcional 

para el buen desempeño de las actividades de atención a la población usuaria de este establecimiento 

del primer nivel de atención, y dadas las condiciones sanitarias ocurridas a nivel mundial con la 

pandemia del COVID-19, las Regiones de Salud se preparan para una atención efectiva y rápida de las 

personas. 

1.2. OBJETO. 

El presente proceso comprende la contratación de los trabajos para la: “READECUACION Y 

AMPLIACION DEL SERVICIO DE EMERGENCIAS DEL HOSPITAL NACIONAL DR. JUAN JOSE FERNANDEZ, 

ZACAMIL, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. 

1.3. ALCANCE DEL TRABAJO. 

1 La nueva readecuación y ampliación a construirse estará ubicada dentro de las instalaciones 
del Hospital Nacional Zacamil, Dr. Juan Jose Fernández y se plasma en este documento, así 
como lo indicado en el Plan de Oferta, Planos y Especificaciones Técnicas, los documentos 
citados anteriormente, deberán interpretarse en ese orden de prioridad para la resolución 
de cualquier incongruencia que se pueda dar en la ejecución de las obras. 

2. El Contratista será responsable de que las obras se desarrollen en forma eficiente dentro de 
las limitaciones de tiempo, costo, calidad y términos contractuales, tomando en 
consideración la aplicación de las correspondientes acciones de protección, seguridad e 
higiene ocupacional.  

3. Para la realización del proyecto, el Contratista deberá: realizar el levantamiento topográfico 
del terreno (linderos, detalles en general tanto internos y externos, además de lo anterior, 
elaborara y presentara, el desglose de costos unitarios, planos de taller de las intervenciones 
requeridas y necesarias previo a su proceso constructivo, en complemento a los planos 
constructivos proporcionados y las Especificaciones Técnicas que forman parte de este 
documento. 

4. La ejecución de los trabajos de construcción con que cuenta el proyecto se desarrollará de 
manera integral por lo que el Contratista será el responsable de proporcionar todos los 
insumos, servicios, materiales, mano de obra y subcontratos necesarios para que la obra sea 
ejecutada y finalizada tal como se requiere. 
 
1.3.1 PERMISOS  

En lo concerniente a los tramites y permisos previos a las actividades de construcción, el propietario 

entregara al contratista dichos documentos. Sin embargo, se aclara que de aplicar algún permiso 

especifico durante la etapa de ejecución del proyecto, estos deberán ser gestionados, elaborados y 

cancelados según la información que se solicite, los cuales serán reembolsados por el propietario 

contra la entrega del pago de las facturas.  

 

A continuación, se muestran los permisos a gestionar por el contratista: 
 FACTIBILIDAD DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE  

 FACTIBLIDAD DE DESALOJO DE AGUAS NEGRAS 

 FACTIBILIDAD DE SERVICIO DE TELEFONIA E INTERNET 
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Se entiende que el Contratista conoce y acepta cada una de las cláusulas contenidas en estos 

documentos, comprometiéndose además a apegarse a las observaciones e indicaciones dadas por la 

Supervisión y el encargado de la Administración de Contrato designado por el MINSAL 

 

El Oferente contará con la siguiente información que entregará el Contratante, los cuales son parte 

de este documento: 

1. Especificaciones Técnicas.  
2. Formulario de Oferta. 
3. Planos Constructivos. 

1.4 UBICACIÓN. 

 

El proyecto estará ubicado en el Municipio de Mejicanos, Departamento de San Salvador; dentro de 

las instalaciones del Hospital Nacional Zacamil, Dr. Juan José Fernández. La adjudicación seguirá las 

políticas de adquisiciones del BANCO MUNDIAL, atendiendo a la oferta más ventajosa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

1.5 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 

El plazo de Ejecución para la Readecuación y ampliación del servicio de Emergencia será a partir de 

la fecha establecida en la orden de inicio emitida por el Administrador de Contrato en conjunto con el 

Supervisor, hasta el día 30 de junio de 2024. El Contratista está obligado a ejecutar el trabajo en el 

plazo establecido, por cuanto, ningún retraso en la ejecución que sea imputable al Contratista podrá 

tomarse como causal de prórroga para extender la duración del plazo contractual. 

 

Previo al inicio ambas partes acordaran realizar una reunión en el lugar del Proyecto, el Contratista, 

Supervisor y el Administrador del Contrato con el fin de dar mayor orientación sobre las 

 DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS (RIPIO) 

 AUTORIZACION DEL PROYECTO PARA RECEPCIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 
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responsabilidades de cada uno de los participantes, el lugar será entregado al oferente ganador 

totalmente desalojado para que no tenga ningún tipo de interferencias que obstaculicen el inicio de 

la obra y que la ejecución se realice en el tiempo contractual indicado. Para llevar a cabo es de vital 

importancia que el Oferente ganador se rija en la ejecución del proyecto de acuerdo al plan de trabajo 

que haya presentado a aprobación. 

En dicha reunión el Contratista presentará: Fichas de desglose de costos unitarios, Programa de 

Trabajo de las actividades a realizar en detalle, incluyendo:  flujo de efectivo relacionado con el 

Programa de Trabajo, recursos a utilizar, equipos, informe inicial del Plan Gestión Ambiental y Social 

(PGAS) para revisión de Especialistas Ambiental y Social, otros sin limitarse a ello. Este programa será 

elaborado teniendo en cuenta que: 

a. El Administrador del Contrato y Supervisor, harán entrega formal del espacio físico, donde se 
desarrollará la construcción y lo asentará en Bitácora de Construcción. 

b. En el programa de trabajo que se someterá a aprobación, y se elaborará basándose en jornadas 
de 3 turnos de trabajo de lunes a domingo. 

c. El Contratista y su equipo de trabajo, desde este momento podrán realizar todas las preguntas 
necesarias al Administrador del Contrato designado por el MINSAL y al Supervisor Residente de la 
Obra quién estará de planta en el proyecto. 

d. A partir de la primera reunión, se sostendrán reuniones semanales (Contratista, Supervisor y el 
Administrador del Contrato designado por el MINSAL) con el objeto de dar seguimiento al 
Proyecto y comprobar el avance del mismo. 

 

El Contratista iniciará los procesos de ejecución de la construcción con la presentación de los planos 

de taller previamente aprobados por el supervisor y el informe inicial del PGAS aprobado; además 

tendrá el compromiso de entregar planos “COMO LO CONSTRUIDO” antes de finalizar el Proyecto. 

1.6  INFORMES PARA PAGO DE ESTIMACION. 

El monto de la obra a ejecutar será pagado mediante estimaciones mensuales de obra ejecutada, 

medida en campo e informes mensuales de PGAS aprobados por las especialistas. El Contratista 

deberá presentar mensualmente un programa de trabajo (elaborado en Ms Project) actualizado que 

refleje el avance real y flujo mensual de desembolsos respecto al programa entregado al inicio de la 

obra, para que el responsable de la Administración del Contrato realice la comparación entre lo 

ejecutado y proyectado y realice las acciones pertinentes. 

 

Para el pago de cada estimación, el Contratista presentará al Supervisor y Administrador del Contrato 

un informe que contendrá lo siguiente: 

 Descripción del proceso de la obra que se ha ejecutado durante el período de la misma en el cual 
detallará; el proceso constructivo, acontecimientos relevantes, la seguridad ocupacional entre 
otros. 

 Resumen fotográfico de los procesos constructivos realizados en el periodo acompañadas de una 
descripción relacionada con la misma en cada estimación. 

 Memorias de cálculo de obras realizadas en el periodo. 

 Planos de taller o preparatorias de los procesos ejecutados en el periodo. 

 Copias de bitácoras. 

 Y cualquier otra información relevante solicitada por la Supervisión y/o Administrador. 
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1.7 EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN. 

Semanalmente, el contratista deberá presentar, el avance real para que la Supervisión realice la 

comparación en el diagrama de Gantt y CPM. 

 

Al finalizar la obra el Contratista presentará al Administrador de Contrato y a la Supervisión un 

informe final que contendrá: 

- Las memorias de cálculo.  
- Fotografías de los procesos más relevantes, que deberán acompañar a la estimación, lo que se 

deberá incluir para efecto de pago y como quedó la obra construida al finalizar el proyecto. 
- Planos finales y detalles “Como Construido”, revisados y aprobados por el Supervisor del proyecto; 

de esto entregara: 

 Dos copias impresas en papel bond y el archivo en disco compacto dos CD y/o USB (Auto-

Cad versión no mayor a la 2015).  

 La Bitácora: el original debidamente encuadernado, enumerada, con indicación del número de 
contrato y nombre del proyecto. 

 

De la remisión de estos documentos dejará constancia por escrito y se enviará junto a la liquidación 

final a la Unidad Financiera Institucional (UFI) para efectos de pago, todos los documentos listados 

deberán contar con la aprobación previa del Supervisor del proyecto y el Visto Bueno del 

Administrador de Contrato. 

1.8  RECEPCION DE LOS TRABAJOS. 

1.8.1 Recepción Provisional. 

Cuando los trabajos especificados en el Contrato hayan terminado, EL CONTRATISTA dará aviso por 

escrito al Supervisor y al Administrador del Contrato, quienes procederán dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes de dicho aviso, a efectuar la Recepción Provisional de la obra.  

 

El Supervisor y el Administrador de Contrato verificaran que los trabajos hayan sido realizados de 

acuerdo con el contrato mediante una inspección minuciosa a efectos de comprobar si los trabajos 

se han realizado de conformidad a los documentos técnicos entregados al Contratista. 

 

La inspección de la obra finalizada se verificará en presencia del CONTRATISTA o de un delegado que 

este designe para tal efecto, levantándose y firmándose el Acta de Recepción correspondiente. 

 

En caso de detectarse defectos en la Recepción Provisional de la obra, el Supervisor establecerá en 

esta Acta el periodo de corrección de los defectos, el cual no excederá de diez (10) días hábiles 

siguientes a la fecha del Acta de Recepción Provisional.  

 

Durante este periodo EL CONTRATISTA será responsable de subsanar todos los defectos encontrados. 

Cumplido el periodo de responsabilidad por defectos y si no se encontraran otros defectos se 

procederá a la Recepción Final de la obra. 
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Para la Recepción Provisional se deberá elaborar un Acta, la cual contendrá como mínimo, la siguiente 

información:  

 Lugar, día y hora de la Recepción Provisional del Proyecto. 

 Nombre completo del Proyecto. 

 Nombre del Contratista.  

 Fecha y referencia del Contrato.  

 Listado de las observaciones de la Recepción Provisional. 

 Nombre, cargo y firma del Contratista.  

 Nombre, cargo y firma de las personas que reciben la Obra (Supervisor y Administrador de 
Contrato). 
 

1.8.2 Plazos de revisión.  

 

El Administrador del Contrato en coordinación con la Supervisión, contarán con un tiempo de revisión 

de TRES (3) DIAS HÁBILES, los cuales no deben exceder del tiempo contractual, revisarán la obra y 

harán las observaciones correspondientes, en caso de encontrarse defectos o irregularidades se 

requerirá al Contratista para que las subsane.  

 

Si el Contratista no las subsana, se tendrá por incumplido el contrato, el MINSAL corregirá los defectos 

o irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello al 

Contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se le adeude o haciendo efectivas las 

garantías respectivas.  

 

El Supervisor y el Administrador de Contrato verificará que los trabajos hayan sido realizados de 

acuerdo con el contrato mediante una inspección minuciosa a efecto de comprobar si los trabajos se 

han  

 

realizado de conformidad con los documentos técnicos que forman parte del contrato. La inspección 

se verificará en presencia del Contratista o de un delegado que este nombre para tal efecto, 

levantando y firmándose el acta de recepción correspondiente. 

 

1.8.3 Recepción Final. 

 

El Supervisor y el Administrador del Contrato, transcurrido el plazo establecido en la Recepción 

Provisional, procederán en un plazo máximo de CINCO (5) DIAS HABILES a partir de notificada la 

superación de las observaciones efectuadas en la Recepción Provisional y se haya comprobado no 

existir defectos o irregularidades en la obra dentro del periodo de Responsabilidad por Defectos se 

procederá a efectuar la Recepción Final, elaborándose el Acta correspondiente, siendo firmada por 

el Supervisor de Obra,  Administrador del Contrato y por EL CONTRATISTA. 

 

Para la Recepción Final del Proyecto se deberá elaborar un Acta, la cual contendrá como mínimo, 

entre otras, la información siguiente:  
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 Lugar, día y hora de la recepción final del Proyecto. 

 Nombre completo del proyecto 

 Nombre del Contratista.  

 Fecha y referencia del Contrato.  

 Nombre, cargo y firma del Contratista.  

 Nombre, cargo y firma de las personas que reciben la Obra según lo establecido en el párrafo de 
Recepción Final. 

1.9  LIQUIDACION DEL CONTRATO. 

Una vez concluidos los trabajos y aceptados de conformidad por el Supervisor y el Administrador del 

Contrato y emitida el Acta de Recepción Final de las obras, EL CONTRATISTA deberá presentar dentro 

de los próximos quince (15) días hábiles, lo siguiente: 

 Actas de recepción Provisional y Final de la Obra, (original).  

 Certificado de Garantía de los trabajos y los equipos a suministrar (original), en caso aplique. 

 Copia de nota en la cual se refleje que el Contratista hace entrega al Administrador del Contrato 
y Supervisión, copia de informe final y de los planos de cómo quedo la obra. 

 Garantía de Buena Obra Aprobada por Adquisiciones y Contrataciones del Programa (ACP). 

 Copia de nota en la que se refleje que el Contratista hace entrega al Administrador de Contrato 
de la bitácora original debidamente empastada (pasta dura). 

 

Para efectos de liquidación final del contrato, se deberá presentar planos completos en base al juego 

de planos recibidos para el desarrollo del proyecto. En el membrete deberán leerse “Planos como 

construido”, incluye: Planos arquitectónicos (de conjunto, arquitectónica, de acabados, elevaciones, 

secciones, detalles arquitectónicos, etc.) y planos de todas las especialidades, en escalas indicadas 

como se entregaron los planos de la carpeta, en los que se deberán incluir detalles de elementos 

construidos fuera de los proyectados si los hubiere; así como también deberá entregar el juego de 

planos en formato CAD versión actualizada original (NO versión para estudiantes). 

 

Por lo anterior la entrega comprende: dos copias impresas en papel bond de 0.90 x 0.60 metros y 

también los archivos digitales de los planos constructivos (2 CD y/o USB), para entregarlas al 

encargado de la Administración del Contrato. 

1.10 INDICACIÓN GENERAL. 

Todas las Actas y otros documentos de carácter legal relacionados con el Proyecto deberán expedirse 

y distribuirse en original a todas las instancias involucradas, El Contratista, Supervisor y el 

Administrador del Contrato.  

1.11 FORMA DE PAGO. 

El pago de las obras ejecutadas será sobre la base de: precios unitarios y cantidad de obra realmente 

ejecutada, de acuerdo a la unidad de medida indicada en el formulario de oferta. 

 

Para el pago el Contratista presentará a la Tesorería de la Unidad Financiera Institucional, factura de 

consumidor final en duplicado cliente a nombre del MINSAL-CONTRATO DE PRÉSTAMO BIRF No. 

9429-SV, adjuntando acta de recepción a satisfacción por parte de la Unidad solicitante o a la que 
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esta delegue y copia de la orden de compra o contrato. En la factura correspondiente, en el apartado 

de la descripción de la obra, deberá hacer referencia al número y concepto del Contrato suscrito con 

el Ministerio de Salud, cifrado presupuestario, Categoría de Inversión, detalle del pago menos las 

retenciones correspondientes según la ley y líquido a pagar. 

 

El pago se hará mediante cheque o transferencia bancaria a la cuenta establecida por el Contratista 

según la declaración jurada firmada por el mismo, adjunta al contrato. 

 

Los pagos en virtud del contrato serán efectuados en un período no mayor a 30 días posterior a la 

fecha determinada para cada pago. 

 

Si el Contratante no efectuará cualquiera de los pagos al Contratista una vez vencido los 30 días 

establecidos en el contrato, contará con 30 días adicionales para resolver dicho impase, de lo 

contrario si en el plazo adicional no resolviere tal situación el contratante pagará al Contratista un 

interés de 0.016% del monto del pago atrasado por día de atraso. 

 

Impuestos: El precio deberá incluir todos los tributos, impuesto y/o cargos, comisiones, etc. y 

cualquier gravamen que pueda recaer sobre el bien a proveer o la actividad del CONTRATISTA, 

incluido el IVA; En consecuencia, el CONTRATISTA será el único responsable de los mismos. 

 

RETRASO EN LA ENTREGA. 

El Ministerio de Salud por medio de la autoridad competente, podrá conceder prórroga para la 

entrega de lo pactado, mediante Resolución Razonada firmada por el titular, esta concesión se 

realizara únicamente si el retraso del CONTRATISTA se debiera a causas no imputables al mismo, la 

solicitud debe acompañarse de información fundamentada completa y debidamente comprobada, 

para lo cual tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo 

perdido y el mero retraso no dará derecho al CONTRATISTA a reclamar una compensación económica 

adicional. La solicitud deberá ser dirigida por escrito a la persona encargada de la Administración del 

Contrato, el mismo día de conocido el hecho que causa el retraso, dicha solicitud debe efectuarse 

antes de expirar el plazo de entrega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su 

petición.  

 

INCUMPLIMIENTOS.  

 En caso de mora en el cumplimiento por parte de EL CONTRATISTA de las obligaciones emanadas 
del Contrato según sea el caso, la multa que se aplicará por cada semana de retraso en la entrega 
del servicio será del 0.5%, hasta un máximo del 10% del valor total del contrato y al alcanzarse 
dicho porcentaje se podrá proceder a dar por terminado el mismo. 

 En el caso que en la ejecución de la obra existieran atrasos imputables al Contratista, este deberá 
absorber el costo del tiempo efectivo en los servicios del Supervisor. 

1.12 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 

Las obligaciones y responsabilidades del Contratista, sin menoscabo de otras contenidas en los 

documentos contractuales, son las siguientes:  
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1.12.1 Obligaciones. 

 Total, ejecución de la Construcción del Proyecto. 

 El oferente ganador deberá entregar el desglose de los costos unitarios, dentro de los primeros 
15 días calendario posteriores a la entrega de la orden de inicio de la Obra. 

 Llevar la Dirección Técnica de la obra, control de Calidad de toda la obra, certificados de calidad 
de los equipos y materiales, bitácora y otros Documentos de registro y control, durante el período 
de construcción, para ser revisados por el Supervisor, en caso contrario las obras no serán 
recibidas, hasta que se subsane, sin que esto sea justificante para ampliar el monto o plazo de 
ejecución de la Obra.  

 Contratación de mano de obra. 

 Cumplir con las obligaciones laborales estipuladas por la ley para el contratista y todos sus 
subcontratistas. 

 Pago de planillas, cumpliendo con las obligaciones laborales estipuladas por la ley para el 
contratista y todos sus subcontratistas. 

 Cumplir con las obligaciones laborales estipuladas por la ley. 

 Llevar a cabo las gestiones necesarias para la mitigación de impactos ambientales derivados de la 
construcción. 

 Mantener actualizado el programa físico financiero de la obra, hacer entrega mensualmente en 
forma escrita y en digital al Supervisor para efectos de pago. 

 El cumplimiento total solicitado en las Especificaciones Técnicas, Numeral 1.13.  
 

NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

 Cumplir con lo descrito en la publicación en el mes de abril de 2020 por la Organización 
Panamericana de la Salud y la Organización Mundial de la Salud en referencia a las Normas 
Sanitarias para el cumplimiento de prevención de Covid -19. 

1.12.2 Responsabilidades. 

 El Contratista asume toda responsabilidad de tipo laboral, proveniente de la ejecución del 
presente Contrato y la responsabilidad por los daños y perjuicios que pueda ocasionar durante la 
realización de la obra, la cual le podrá ser deducida penal, civil, administrativa o ambientalmente. 

 El Contratista será responsable de cualquier reclamo por parte de terceros, que surja de la 
violación   de cualquier ley o reglamento cometida por él, sus empleados o sus subcontratistas; 
liberando al Contratante y al Supervisor de cualquier responsabilidad. 

 El Contratista se obliga a obtener la aprobación escrita del Administrador de Contrato, en caso 
que cualquier miembro de su personal clave asignado al Proyecto, pueda ausentarse 
justificadamente de su cargo en periodos mayores de una semana. En estos casos, el Contratista 
deberá nombrar personal sustituto que posea capacidad comprobada igual o mejor que el 
ausente. 

 Hasta la aceptación final de la obra, ésta se hallará bajo el cuidado y responsabilidad del 
Contratista, quién tomará todas las precauciones necesarias contra cualesquiera daños y 
perjuicios a la misma por la acción de los elementos, o causados por otra razón cualquiera, ya sean 
originados por la ejecución o falta de ejecución de la obra. 
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 El Contratista reconstruirá, reparará, restaurará sin compensación adicional, todos los daños y 
perjuicios a cualquier porción de la obra, antes de su terminación y de su aceptación, excepto los 
debidos a fuerza mayor que estuviesen más allá del Control del Contratista. 

 En caso de suspensión de las obras, por cualquier causa, el Contratista será responsable de todos 
los materiales, debiendo proceder a un almacenamiento apropiado de los mismos, si fuera 
necesario y a la provisión de un adecuado drenaje del camino, exigiendo para tal efecto y por su 
cuenta, las adecuadas estructuras temporarias. 

 Desarrollar los Trabajos de acuerdo a los términos contractuales. 

 Al terminar los Trabajos coordinar con la Supervisión y el Administrador de Contrato, para las 
recepciones correspondientes, provisional y definitiva para las respectivas aceptaciones de las 
obras; realizadas levantando las Actas respectivas en cada recepción. 

 Una vez recepcionadas las obras por la Supervisión el Contratista deberá gestionar y ejecutar: 

o Plan de operación y mantenimiento de planta de tratamiento. 

o Operación y mantenimiento de equipo de agua potable. 

o Equipo de ventilación mecánica y aire acondicionado. 

o Uso y mantenimiento de extintores. 

 Visitar los lugares y sus alrededores donde se construirá el proyecto con el objeto de comprender 
y conocer la magnitud, naturaleza y complejidad del trabajo a desarrollar, para la correcta 
determinación del monto de la oferta, la cual será por Cálculos de Volúmenes de Obra, según 
formulario de oferta entregado para el proyecto a Construir y deberá corresponder a todos los 
trabajos realizados al final del plazo contractual en cada período, según programación que deberá 
presentar el contratista, tal y como se describen en estos términos. Esta visita no es de carácter 
obligatorio. 

 Cuando por la ejecución de la obra, se produzca daños y perjuicios a cualquier servicio público o 
privado, la reparación inmediata de los daños será por cuenta del Contratista de la obra que 
causare los daños en la construcción. 

1.12.3 Plan De Gestión Ambiental y Social (PGAS). 

Con base en el Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) del Programa, y del Plan de Gestión 

Ambiental y Social (PGAS) preliminar, el Contratista debe elaborar la versión final del PGAS, que 

deberá ser aplicado por el mismo Contratista en la Fase de Construcción. 

 

En el PGAS, el contratista incluirá también todos los Requisitos medio ambientales, sociales y de 

seguridad y salud en el trabajo (ASSS) que se definió en la oferta y que se describen más adelante. 

1.12.3.1 Requisitos medio ambientales, sociales y de seguridad y salud en el trabajo (ASSS) a incluir en el PGAS. 

El Contratista deberá contar dentro de su personal no clave, con un especialista ambiental, social, de 

salud y seguridad calificado, para elaborar y ejecutar el Plan de Gestión Ambiental y Social, el cual 

incluirá los requisitos descritos en este apartado. 

 

Este personal deberá estar incluido en la oferta presentada, no obstante, será aprobado por el 

Contratante o quien este designe, posterior a la adjudicación del Contrato. 
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En la Elaboración del PGAS, además de las ASSS, el Contratista integrará al PGAS, los requerimientos 

del Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) y el PGAS, la legislación local, y las políticas 

ambientales y sociales del BANCO MUNDIAL que aplican al proyecto: 

 Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias - OP-703 y sus 

directrices operativas,  

 Política de acceso a la información - OP-102; 

 Política de Gestión de Riesgos de Desastres Naturales - OP-704;  

 Política de Igualdad de Género en el Desarrollo - OP-761. 

1.12.3.2 Contenido sugerido para una política ambiental y social. 

Como mínimo, el objetivo de la política de ejecución de las obras debe integrar la protección del 

medio ambiente, la salud y seguridad ocupacional y comunitaria, la igualdad de género, la igualdad 

de oportunidades, las consultas y participación comunitaria, la protección de la infancia, las personas 

vulnerables (incluidas las personas con discapacidad), la violencia de género (VBG), la sensibilización 

y prevención del SIDA u otras enfermedades similares y un amplio compromiso de las partes 

interesadas en los procesos de planificación, programas y actividades de las partes involucradas en 

la ejecución de las Obras. El Contratante debe consultar con el BANCO MUNDIAL sobre sus políticas 

de salvaguarda para acordar las cuestiones que deben incluirse, tales como: la adaptación al cambio 

climático, la adquisición de tierras y el reasentamiento, la protección a los derechos de los pueblos 

indígenas, etc. La política debe establecer el marco para el seguimiento y la mejora continua de los 

procesos y actividades y para generar informes sobre el cumplimiento de la política. 

 

La política debe ser, en la medida de lo posible, breve pero específica y explícita y contar con 

indicadores para permitir reportar sobre el cumplimiento de la política de acuerdo con las 

Condiciones Particulares del Contrato. 

Como mínimo, la política se basa en los compromisos de: 

 Aplicar la buena práctica industrial internacional para proteger y conservar el medio 1. 

cumplir con las políticas ambientales y sociales del BANCO MUNDIAL aplicables al 

Proyecto. 

 Aplicar la buena práctica industrial internacional para proteger y conservar el medio 

ambiente natural y minimizar los impactos inevitables. 

 Proporcionar y mantener un ambiente de trabajo sano y seguro y procedimientos de 

trabajo seguros. 

 Proteger la salud y la seguridad de las comunidades locales y los usuarios, con especial 

preocupación por los discapacitados, los ancianos o vulnerables. 

 Velar por que las condiciones de empleo y las condiciones de trabajo de todos los 

trabajadores que trabajan en las Obras cumplan los requisitos de los convenios laborales 

de la OIT a los que el país anfitrión es signatario. 
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 Ser intolerante y aplicar medidas disciplinarias para actividades ilegales. Ser intolerante y 

aplicar medidas disciplinarias para violencia de género (VBG), sacrificio de niños, abuso 

infantil y acoso sexual. 

 Cuando las leyes nacionales contengan disposiciones respecto del empleo de menores El 

Contratista velar por el personal menores de 18 años, incorporar políticas explicitas que 

los protegen de actividades peligrosas. 

 Incorporar una perspectiva de género y crear un entorno propicio en el que las mujeres y 

los hombres tengan la misma oportunidad de participar en la planificación y la ejecución 

de las Obras y de beneficiarse de ellas. 

 Trabajar de manera cooperativa, incluso con los usuarios finales de las Obras, las 

autoridades pertinentes, los contratistas y las comunidades locales. 

 Involucrarse y escuchar a las personas y organizaciones afectadas y responder a sus 

preocupaciones, con especial atención a las personas vulnerables, discapacitadas y 

ancianas. 

 Proveer un ambiente que fomente el intercambio de información, opiniones e ideas sin 

temor a represalias. 

 Disminuir los riesgos de contagio de VIH u otras enfermedades similares y mitigar los 

efectos del SIDA/VIH asociados a la ejecución de los trabajos. 

 

Esta política debe ser decretada y firmada por la autoridad superior del Contratante con el fin de 

indicar que la misma será aplicada rigurosamente. 

1.12.3.3 Contenido mínimo de los requisitos ASSS. 

Se deberá desarrollar este apartado según lo indicado, en el formulario ASSS y Normas de Conducta 

Ambiental, Social y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

Normas de Conducta Ambiental, Social y de Seguridad y Salud en el Trabajo (ASSS). 

 

Las Normas de Conducta que se aplicará a los empleados y subcontratistas del Contratista según lo 

requerido:  

El Contratista debe disponer de planes, políticas y procedimientos adecuados en función de su 

tamaño y mano de obra para gestionar adecuadamente a sus trabajadores directos e indirectos (tales 

como los Subcontratistas), así como para tener planes adecuados para garantizar la salud y la 

seguridad de sus trabajadores. 

 

No. Elemento de la Oferta Aplica No 

Aplica 

 [los Requisitos del Contratante];  x 

 [Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS)]  x 
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No. Elemento de la Oferta Aplica No 

Aplica 

 [Evaluación de Impacto Ambiental y Social (EIAS)];  x 

 [Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS)]; x  

 [Condiciones de Consentimiento (condiciones que la autoridad 

reguladora impuso vinculadas a los permisos o aprobaciones para el 

proyecto)]; 

x  

 [Mecanismo de Gestión de Quejas y Reclamos (si no está incluido en 

el PGAS)] 

x  

 [Análisis Sociocultural;]  x  

 [Plan de Consultas y Participación Comunitaria] x  

 [Políticas De Salvaguardias Ambientales y Sociales del BANCO 

MUNDIAL] 

x  

 [insertar cualquier otra información que se considere apropiada] x  

 

Además, el Oferente deberá presentar un esquema de cómo se implementará estas Normas de 

Conducta. Esto incluirá: 

 Cómo se introducirá en los contratos labores,  

 Qué capacitación se proporcionará,  

 Cómo será monitoreado y 

 Cómo el Contratista hará frente a las infracciones, por ejemplo, a través de análisis 

causas raíces, plan de acción correctivo).   

 

Por otro lado, el Contratista proporcionará sus estadísticas laborales de lesiones, enfermedades y 

fatalidades del último año, incluyendo a sus subcontratistas (si aplica).  

 

Requisitos de las Normas de Conducta. 

 

Una Norma de Conducta satisfactoria contendrá obligaciones para todo el personal del proyecto 

(incluidos los subcontratistas y los trabajadores por jornal) que sean adecuados para abordar las 

siguientes cuestiones, como mínimo. Pueden añadirse otras obligaciones para responder a 

inquietudes particulares de la región, la ubicación y el sector del proyecto o a los requisitos 

específicos del proyecto. Los temas a tratar son: 

 Cumplimiento de las leyes, normas y reglamentos aplicables de la jurisdicción. 

 El de los requisitos de salud y seguridad aplicables (incluyendo el uso de equipo de 

protección personal prescrito, la prevención de accidentes evitables y la obligación de 

informar sobre condiciones o prácticas que representan un peligro para la seguridad de 

los trabajadores o de las comunidades del entorno o amenazan el medio ambiente). 

 El uso de sustancias ilegales. 
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 No Discriminación (por ejemplo, en base a la situación familiar, etnia, raza, género, 

religión, idioma, estado civil, nacimiento, edad, orientación sexual, discapacidad o 

convicción política). 

 Interacciones con los miembros de la comunidad (por ejemplo, para transmitir una actitud 

de respeto y no discriminación). 

 El acoso sexual (por ejemplo, para prohibir el uso del lenguaje o el comportamiento, en 

particular hacia las mujeres o los niños, que sea inapropiado, acosador, abusivo, 

sexualmente provocativo, humillante o culturalmente inapropiado). 

 Violencia o explotación (por ejemplo, la prohibición del intercambio de dinero, empleo, 

bienes o servicios a cambio de sexo, incluidos los favores sexuales u otras formas de 

comportamiento humillante, degradante o explotador). 

 La protección de los niños (incluidas las prohibiciones contra el abuso, la corrupción o 

cualquier otro comportamiento inaceptable con los niños, la limitación de las 

interacciones con los niños y la seguridad en las zonas del proyecto). 

 Requisitos de saneamiento (por ejemplo, para asegurar que los trabajadores utilicen las 

instalaciones sanitarias especificadas proporcionadas por su Contratante y no las áreas 

abiertas). 

 Evitar los conflictos de intereses (tales como beneficios, contratos o empleo, o cualquier 

tipo de trato o favores preferenciales, no se proporcionan a ninguna persona con quien 

haya una conexión financiera, familiar o personal). 

 Respetar las instrucciones de trabajo razonables (incluyendo las normas ambientales y 

sociales). 

 Protección y uso adecuado de la propiedad (por ejemplo, para prohibir el robo, descuido 

o desperdicio). 

 Obligación de denunciar violaciones de las Normas. 

 No represalias contra los trabajadores que denuncien violaciones a las Normas, si dicho 

informe se hace de buena fe. 

 

Las Normas de Conducta deben ser escritas en lenguaje sencillo y firmado por cada trabajador para 

indicar que: 

 Recibió una copia de las Normas. 

 Se le explicaron las Normas. 

 Reconoció que la adhesión a esta Norma de Conducta es una condición de empleo; y 

 Entiende que las violaciones de las Normas pueden resultar en consecuencias graves, 

hasta el despido, inclusive, o remisión a las autoridades legales. 
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1.12.3.4 Medidas a Implementar en Obra para prevención del Covid 19. 

El contratista deberá implementar medidas estrictas orientadas a la prevención y manejo del Covid 

19 en la obra; y para ello deberá implementar los lineamientos propuestos en la publicación en el 

mes de abril de 2020 por la Organización Panamericana de la Salud y la Organización Mundial de la 

Salud. Tal como se muestra en el Anexo “COVID 19: MEDIDAS DE PREVENCION EN OBRA”. 

1.13 NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

El contratista y sub-contratistas cumplirán con todas las leyes y reglamentos vigentes en materia de 

legislación obrero-patronal; tendrán a su personal inscrito en el ISSS, AFP´s, y demás requisitos 

legales, y cumplirá con todos sus lineamientos y reglamentos referentes a la ejecución de este tipo 

de proyectos; para lo cual, la supervisión podrá solicitar el respaldo necesario para verificar que se 

cumpla esta disposición 

 

Cualquier empleado o colaborador que por cualquier motivo no pudiera ser inscrito, será asegurado 

por el contratista contra riesgos profesionales y deberá comprobar, en cualquier caso, a petición de 

la supervisión, el estar dando cumplimiento a este requerimiento. 

 

De conformidad a las normas y disposiciones vigentes, el sub-contratista de instalaciones deberá 

proveer a sus trabajadores y a las personas que laboren en la obra o transiten por ella, todas las 

medidas de seguridad necesarias para impedir cualquier accidente. 

 

Siempre que el área de trabajo presente peligro se usarán avisos, barreras de seguridad, tapiales, 

etc., para evitar cualquier accidente. 

 

Así mismo, durante horas nocturnas circularán en la obra personas ajenas a la construcción, por lo 

tanto, deberán señalizarse e iluminarse todos aquellos lugares peligrosos, tales como zanjas, vacíos, 

escaleras, etc., a fin de evitar accidentes. 

 

Las máquinas, aparatos e instalaciones provisionales que funcionen durante la obra, deberán 

satisfacer las medidas de seguridad a que están sometidas, por las disposiciones oficiales vigentes. 

Las extensiones eléctricas para alumbrado y fuerza para herramientas se harán siempre con cables 

protegidos para intemperie y uso pesado, incluyendo hilo neutro conectado a "tierra". No se 

permitirá ninguna extensión que no esté dotada de un interruptor de protección adecuado al servicio. 

 

Todos los materiales inflamables o de fácil combustión deberán almacenarse perfectamente en una 

sección especial, aislada de las oficinas y de las bodegas normales, controlándola con un acceso 

restringido y colocando avisos en la entrada que contengan leyendas de no fumar ni encender 

fósforos. 

 

En un lugar visible y a una distancia de 3 metros antes de la entrada, se colocarán extintores contra 

incendio del tipo y capacidad adecuados a los materiales y volumen que se almacenen en esta 

bodega. 
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En caso de emplearse procedimientos constructivos con flamas vivas, soldaduras por arco o 

resistencias eléctricas, deberá proveerse el área de trabajo de extintores contra incendio tipo abc y 

de 5 kg. De capacidad y en número adecuado a la magnitud del trabajo que se ejecute. 

 

Ya sea en los almacenes, en los talleres o en las oficinas administrativas, se instalarán botiquines 

médicos de emergencia para primeros auxilios. El subcontratista se comprometerá a que su personal 

obrero guarde una compostura correcta en el área de su trabajo y evitará que deambule en zonas 

que no sean las de su labor. 

 

Para ayudar a implantar un adecuado control del personal laboral en la obra, el sub-contratista 

deberá proveer de uniformes a todos sus obreros, para que éstos sean fácilmente identificados. 

 

Con carácter obligatorio, todos los trabajadores y el personal de supervisión de la obra deberán usar 

un casco de seguridad y los colores serán asignados según la actividad a ejecutar según lo que 

determine el ministerio de trabajo o el encargado de seguridad laboral. Igualmente, y de acuerdo con 

el tipo de trabajo ejecutado, se debe establecer el uso de lentes de seguridad, protectores auditivos, 

guantes, caretas, pecheras, zapatos aislados y reforzados con casco de acero, cinturones de 

seguridad y demás implementos que protejan la integridad física del trabajador. 

 

Los obreros y técnicos que laboren en la construcción deberán portar gafetes de identificación con 

fotografía, en donde muestre el nombre de la empresa a la que pertenece, nombre completo, 

especialidad de su trabajo, tipo de sangre, dirección y teléfono en donde avisar en caso de accidente, 

adicionalmente todos los obreros deberán vestir camisas con el nombre o distintivo de la empresa. 

 

No se admitirá que el personal tome sus alimentos dentro del área de trabajo de la obra, pero se 

deberán establecer estaciones para darles de beber agua purificada en vasos desechables, que se 

desecharán en recipientes especiales junto al depósito de agua. 

 

Si fuera necesario cocinar o calentar los alimentos dentro de las instalaciones deberá hacerse fuera 

de las áreas en construcción, en un lugar que se determinará de común acuerdo con la supervisión 

mediante la aprobación de un plano de instalaciones provisionales el cual deberá contemplar un 

espacio para comedores. 

 

La ubicación de los servicios sanitarios para el personal, tanto obrero como administrativo del 

contratista, deberá ser escogida de común acuerdo con la supervisión, pero el área que se asigne 

para este objetivo tendrá una limpieza constante y un servicio de vigilancia de tal forma que se evite 

cualquier desorden posible. Esto será exclusivamente de la responsabilidad del contratista. 

 

Es responsabilidad del contratista el mantenimiento de las buenas condiciones de limpieza en todas 

las áreas de trabajo, eliminando diariamente todos los desperdicios y sobrantes de material. 

 



              MINISTERIO DE SALUD 
                   SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

                        CONTRATO DE PRÉSTAMO BIRF 9429-SV  
                                                                                  RECOVID-204-RFB-CW  
 
 
 

79 

 

El contratista será responsable ante el Contratante de aparecer como patrón único de cualquier 

obrero, operario o empleado que de alguna forma realice trabajos para el contratista o para los 

subcontratistas encargados de llevar a cabo la ejecución de la obra, comprendida en los planos y 

especificaciones, que forma parte del contrato por obra, pactado entre el Contratante y el 

contratista. 

 

El contratista mantendrá en la obra (en horas laborales), un profesional autorizado (residente del 

proyecto), capacitado para recibir las instrucciones de la supervisión y esta persona deberá, si es 

posible, ser la misma en todo el desarrollo del trabajo.  Este representante contará con los auxiliares 

necesarios para hacer una vigilancia estricta y efectiva del trabajo. 

 

Por lo tanto, el contratista será el responsable de todos los actos del personal a su cargo, incluyendo 

daños a terceros. Además, lo instruirá sobre las siguientes restricciones y dispondrá los medios para 

vigilar su cumplimiento, tomando en cuenta que la falta de una o varias de estas disposiciones puede 

significar la expulsión de la obra tanto del personal como del contratista mismo. 

a. No se permitirá el uso de armas de ningún tipo. 

b. No se permitirá la venta y consumo de bebidas alcohólicas o tóxicas. 

c. No se permitirá arrojar basura o deshechos en otras zonas fuera del límite de las obras o 

en las calles adyacentes a la misma.  

d. No se permitirá pintar paredes, puertas o elementos constructivos con leyendas, figuras 

o representaciones, prácticas que atenten contra la moral, buenas costumbres o que no 

tengan que ver con indicaciones de la obra. 

e. Todo el personal autorizado para conducir vehículos está obligado a cumplir las 

indicaciones del señalamiento de tránsito. Pero si no lo hubiese, quedan establecidas 

como zonas de restricción de velocidad, todas aquellas ubicadas en las cercanías de las 

instalaciones o cualquier otro que se especifique. 

1.14 PENALIDADES  

Cuando El Contratista a juicio del Contratante, incurriere en incumplimiento por causas imputables 

al mismo, podrá imponerse el pago de penalidades por cada infracción verificada por el Supervisor o 

cualquier otro representante del Contratante, las cuales se harán constar en bitácora, o a falta de 

esta, una nota o correo electrónico donde quede descrita la deficiencia u observación que será 

dirigida al Supervisor para ser incluida en la bitácora. La deducción de cualquiera de las siguientes 

penalidades se hará efectiva del siguiente pago que le corresponda, este se verá reflejado en el 

cuadro Hoja Resumen agregando la columna “Penalidades” después de la columna “Estimación 

Actual”. 

 

Adicionalmente se tendrá que agregar una nota al pie del cuadro describiendo la penalidad que se 

está aplicando basada en este documento de Condiciones Generales. 

 

Las penalidades serán establecidas así: 
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i. Cuando el Contratista no presente la bitácora de acuerdo al formato establecido y 

aprobación por parte del Supervisor: $50.00 hasta que esté aprobada por el Supervisor y 

visto bueno del Administrador de Contrato. 

ii. Cuando el Contratista no pueda, por cualquier motivo mostrar al Supervisor o algún 

representante del contratante, la bitácora del proyecto: $50.00 por día 

iii. Cada vez que se determine la falta de protección, o la protección inadecuada de los 

materiales a utilizar en la construcción (pétreos, acero, bloques, ladrillos, cemento, etc.): 

$50.00 por día 

iv. Falta de instalaciones Sanitarias (agua potable y servicios sanitarios) o la solución 

alternativa propuesta: $50.00 por día, hasta que se encuentren en funcionamiento. 

v. Falta de botiquín: $50.00 por día hasta que se lo presente al Supervisor. 

vi. Falta de equipo de protección personal (para ojos, cabeza, manos, sistema respiratorio, 

arneses, cuerdas salvavidas, etc.) cuando las labores lo ameriten: $50.00 por cada 

trabajador desprotegido, cada vez que sea reportado en bitácora. 

vii. Falta de señalización, cerca perimetral y/o avisos en zonas de trabajo y peligro: $50.00 

por día señalado a través de bitácora. 

viii. Inadecuadas instalaciones eléctricas provisionales (tableros, conexiones, conductores, 

etc.) que expongan a los que trabajan en la obra: $50.00 por cada día, hasta que el 

Supervisor las acepte en la bitácora. 

ix. Falta de higiene, limpieza y organización de la bodega y sitios de trabajo: $50.00 por cada 

vez que se observe en bitácora. 

x. Utilización de andamios, escaleras, barandas y pasamanos inseguros, inestables y/o 

deficientemente apoyados: $50.00 por día, hasta que se corrija la anomalía, a juicio del 

Supervisor. 

xi. Se impondrá penalidad de $700.00 por no estar cotizando las obligaciones de la seguridad 

social establecidas por la Leyes con los organismos públicos o privados, así como no 

retener y/o entregar los impuestos sobre la renta retenidos de acuerdo a las leyes y 

reglamentos respectivos. Las verificaciones de estos requisitos, serán realizadas por el 

Supervisor responsable del proyecto, debiendo registrar e informar al Contratista y 

Contratante de los mismos. 

 

 

DOCUMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EMITIDO POR 

UNIDAD DE GESTIÓN DEL PROGRGAMA UGP/MINSAL 
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1. ANTICIPO 

El anticipo será amortizado en cada estimación presentada a cobro, conforme al porcentaje 

otorgado en calidad de anticipo. 

 

Para dicho pago deberá presentar anexo a la factura: el plan de utilización del anticipo, documento 

que deberá ser firmado por el Supervisor y el encargado de la administración, seguimiento y 

ejecución del contrato. Así también, deberá presentar original de la nota de aprobación de la 

garantía que estipula el contrato, la cual es extendida por la ACP/UGP de este Ministerio. 

El MINSAL se reserva el derecho de verificar si dicho anticipo ha sido utilizado conforme el plan de 

utilización del anticipo. De comprobarse la mala utilización del anticipo, se hará efectiva la Garantía 

de Buena Inversión de Anticipo. 

 

2. PÓLIZAS DE SEGURO 

 Deberá anexar copia de las pólizas de seguro certificadas por notario, al documento de solicitud de 

anticipo o al primer informe mensual de actividades ejecutadas, el cual será aprobado por la 

Supervisión con el visto bueno del encargado de la administración, seguimiento y ejecución del 

contrato. 

 

 

3. RECEPCION DE LOS TRABAJOS. 

Recepción Provisional. 

Cuando los trabajos especificados en el Contrato hayan terminado, EL CONTRATISTA dará aviso por 

escrito a la Supervisión y al Administrador del Contrato, quienes procederán dentro de los CINCO 

(5) días hábiles siguientes de dicho aviso, a efectuar la Recepción Provisional de la obra.  

La supervisión apoyada por los especialistas técnicos de la UGP en su rama (Estructuras, Electricidad, 

Hidrosanitaria, Mecánica, Informática, entre otros) y el Administrador de Contrato verificaran que 

los trabajos hayan sido realizados de acuerdo con el contrato mediante una inspección minuciosa a 

efectos de comprobar si los trabajos se han realizado de conformidad a los documentos técnicos 

entregados al Contratista.  

La inspección de la obra finalizada se verificará en presencia del CONTRATISTA o de un delegado 

que este designe para tal efecto, levantándose y firmándose el Acta de Recepción correspondiente. 

En caso de detectarse defectos en la Recepción Provisional de la obra, el Administrador de contrato 

establecerá en esta Acta el período de corrección de los defectos. Durante ese período el 

CONTRATISTA será responsable de subsanar todos los defectos encontrados. Cumplido el período 

de responsabilidad por defectos y si no se encontraran otros defectos se procederá a la Recepción 

Final de la obra. 

 El Acta de la Recepción Provisional, contendrá como mínimo. La siguiente información:  

• Lugar, día y hora de la Recepción Provisional del Proyecto. 
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• Nombre completo del Proyecto. 

• Nombre del Contratista.  

• Fecha y referencia del Contrato.  

• Listado de las observaciones de la Recepción Provisional. 

• Nombre, cargo y firma del Contratista.  

• Nombre, cargo y firma de las personas que reciben la Obra (Supervisor y Administrador de 

Contrato). 

Si el Contratista no subsana, se tendrá por incumplido el contrato, el MINSAL corregirá los defectos 

o irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello al 

Contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se le adeude o haciendo efectivas las 

garantías respectivas.  

Recepción Final. 

La Supervisión apoyada por los especialistas técnicos de la UGP en su rama (Estructuras, Electricidad, 

Hidrosanitaria, Mecánica, Informática, entre otros) y Administrador del Contrato, transcurrido el 

plazo establecido en la Recepción Provisional, procederán en un plazo máximo de CINCO (5) DIAS 

HABILES a partir de notificada la superación de las observaciones efectuadas en la Recepción 

Provisional y se haya comprobado no existir defectos o irregularidades en la obra dentro del período 

de Responsabilidad por Defectos, se procederá a efectuar la Recepción Final, elaborándose el Acta 

correspondiente, siendo firmada por la supervisión de Obra,  Administrador del Contrato, 

especialistas técnicos de la UGP y por EL CONTRATISTA. El acta para la recepción Final, contendrá 

como mínimo, entre otras, la información siguiente:  

• Lugar, día y hora de la recepción final del Proyecto. 

• Nombre completo del proyecto 

• Nombre del Contratista.  

• Fecha y referencia del Contrato.  

• Nombre, cargo y firma del Contratista.  

• Nombre, cargo y firma de las personas que reciben la Obra según lo establecido en el párrafo 

de Recepción Final. 

 

4. INDICACIÓN GENERAL 

Las Actas y otros documentos de carácter legal relacionados con el Proyecto deberán expedirse y 

distribuirse en original a todas las instancias involucradas, El Contratista, Supervisor, Administrador 

del Contrato. Así mismo, el Contratista deberá entregar al contratante el desglose de costos unitarios 

del proyecto dentro de los primeros 30 días calendario luego de emitir la orden de inicio. 

 

5. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 

Una vez concluidos los trabajos y aceptados de conformidad por el Supervisor y Administrador del 

Contrato y emitida el Acta de Recepción Final de las obras, el CONTRATISTA deberá presentar lo 

siguiente: 

• Actas de recepción Provisional y Final de la Obra, (original).  

• Certificado de Garantía de los trabajos y los equipos a suministrar (original), en caso aplique. 
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• Copia de nota en la cual se refleje que el Contratista hace entrega al Administrador del 

Contrato y Supervisión, copia de informe final y de los planos de cómo quedo la obra. 

• Garantía de Buena Obra Aprobada por Adquisiciones y Contrataciones del Programa (ACP). 

• Copia de nota en la que se refleje que el Contratista hace entrega al Administrador de 

Contrato de la bitácora original debidamente empastada (pasta dura). 

Para efectos de liquidación final del contrato, se deberá presentar planos completos en base al juego 

de planos recibidos para el desarrollo del proyecto. En el membrete deberán leerse “Planos como 

construido”, incluye: Planos arquitectónicos (de conjunto, arquitectónica, de acabados, elevaciones, 

secciones, detalles arquitectónicos, etc.) y planos de todas las especialidades, en escalas indicadas 

como se entregaron los planos de la carpeta, en los que se deberán incluir detalles de elementos 

construidos fuera de los proyectados si los hubiere; así como también deberá entregar el juego de 

planos en formato CAD versión actualizada original. 

Por lo anterior la entrega comprende: dos copias impresas en papel bond y también los archivos 

digitales de los planos constructivos (2 CD y/o USB), para entregarlas a la Unidad de Gestión del 

Programa PRIDES II del MINSAL a través del encargado de la Administración del Contrato. 

 

6. ORDEN DE CAMBIO 

Para las obras extraordinarias deberán acordarse con el administrador de contrato, apoyado en la 

supervisión y con el contratista. El administrador de contrato deberá aprobar los precios. 

Será considerado como una modificación del contrato inicial y el Contratante deberá autorizarla, 

suscribiendo la orden de cambio respectiva. 

Para solicitar la orden de cambio el encargado de la administración, seguimiento y ejecución del 

contrato con el apoyo del Supervisor deberá justificar y gestionar ante la UGP, a la brevedad posible 

y antes de la finalización del plazo de ejecución de la obra, el trámite correspondiente para la 

modificativa del contrato. Lo anterior considerando que, de requerirse no objeción del Banco, este 

ha solicitado se realicen los trámites con 5 días hábiles de anticipación. 

La justificación de la modificativa del contrato deberá estar firmada y sellada por el Contratista, el 

Supervisor y el encargado de la administración, seguimiento y ejecución del contrato. 

 

 

7. MODIFICATIVAS  

Si en la ejecución del presente Contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo, 

que no afecten el objeto del Contrato, éstas se llevarán a cabo mediante Resolución Ministerial 

firmada por el Titular del MINSAL; y las que afecten el objeto del Contrato como incremento y 

disminución del mismo, únicamente podrán llevarse a cabo a través de Resolución Modificativa de 

Contrato, firmada por ambas partes. 

Para tener derecho a la modificativa del plazo de la ejecución de la obra, el Contratista deberá hacer 

la solicitud correspondiente ante la Supervisión y el encargado  de la  administración, seguimiento 

y ejecución del contrato, dentro de los veinte (20) días previos a la finalización del plazo contractual, 

Debiendo el encargado  de la  administración, seguimiento y ejecución del contrato gestionar ante 

la ACP/UGP, en caso de proceder, a la brevedad posible y antes de la finalización del plazo de 
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ejecución de la obra, el trámite correspondiente para la modificativa del contrato. Lo anterior 

considerando que, de requerirse no objeción del Banco, este ha solicitado se realicen los trámites 

con 5 días hábiles de anticipación. 

 

8. DEMORAS Y PRÓRROGAS 

El Ministerio de Salud, por medio de Autoridad competente podrá conceder prórroga mediante 

Resolución Razonada, firmada por el Titular únicamente si el retraso del contratista se debiere a 

causas no imputables al mismo, caso fortuito o de fuerza mayor, como: 

a. Las que tengan origen en actos de la administración pública no previstos en los Documentos 

del Contrato, las huelgas y los acontecimientos imprevisibles que afecten el 

aprovisionamiento normal de la mano de obra, de materiales o de su transporte. 

b. Los acontecimientos extraordinarios de origen natural que impidan al Contratista la adopción 

de las medidas necesarias para prevenir sus efectos, tales como lluvias (u otros fenómenos 

meteorológicos anormales) que superen la media prevista por el Servicio meteorológico 

Nacional u otro organismo competente, para el lugar y para la época de ejecución del 

contrato, que impidan trabajar. 

c. Las órdenes impartidas por la Supervisión en coordinación con el encargado de la 

administración, seguimiento y ejecución del contrato que signifiquen modificaciones al 

proyecto o a las especificaciones, cuando impliquen una modificación al Plan de Trabajo e 

Inversiones del Contratista. 

Para efectos de trámite de solicitud de prórroga al plazo contractual, será requisito indispensable la 

elaboración y presentación de un informe técnico completo que respalde y justifique todas y cada 

una de las causales que motivan la respectiva solicitud de prórroga, debidamente firmada y sellada 

por el Contratista, el Supervisor y el encargado de la administración, seguimiento y ejecución del 

contrato. 

Para tener derecho a la prórroga del plazo de la ejecución de la obra, el Contratista deberá hacer la 

solicitud correspondiente ante la Supervisión y el encargado  de la  administración, seguimiento y 

ejecución del contrato, dentro de los veinte (20) días previos a la finalización del plazo contractual, 

Debiendo el encargado  de la  administración, seguimiento y ejecución del contrato gestionar ante 

la ACP/UGP, en caso de proceder, a la brevedad posible y antes de la finalización del plazo de 

ejecución de la obra, el trámite correspondiente para la modificativa del contrato. Lo anterior 

considerando que, de requerirse no objeción del Banco, este ha solicitado se realicen los trámites 

con 5 días hábiles de anticipación. 

 

9. FORMA DE PAGO. 

El pago de las obras ejecutadas será sobre la base de: precios unitarios y cantidad de obra realmente 

ejecutada, de acuerdo con la unidad de medida indicada en el formulario de oferta. 

Para su pago, el Proveedor presentará a la Tesorería del Proyecto de la Unidad Financiera 

Institucional, factura de consumidor final u otro documento que aplique a nombre del Ministerio de 

Salud MINSAL-CONTRATO DE PRÉSTAMO BIRF No. 9429-SV, adjuntando acta de recepción a 

satisfacción por parte de la Unidad solicitante por medio de su delegado, original y copia de las notas 
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de aprobación de las garantías que estipula el contrato, las que aplique, extendidas por la ACP y 

copia del Contrato. En factura de consumidor final u otro documento, en el apartado de la 

descripción de los bienes, deberá hacer referencia al número y concepto del Contrato suscrito con 

el Ministerio de Salud, cifrado presupuestario, Categoría de Inversión, menos las retenciones 

correspondientes según ley y líquido a pagar. 

El pago se hará mediante abono a cuenta según la declaración jurada firmada por el proveedor al 

momento de suscribir el contrato. 

Si el contratante no efectuará cualquiera de los pagos al Contratista una vez vencido los 28 días 

establecidos en el contrato, contará con 28 días adicionales para resolver dicho impase. 

Impuestos: El precio deberá incluir todos los tributos, impuesto y/o cargos, comisiones, etc. y 

cualquier gravamen que pueda recaer sobre el bien a proveer o la actividad del CONTRATISTA, 

incluido el IVA; En consecuencia, el CONTRATISTA 

 

 

 

 

ANEXO 2 PLAN DE OFERTA 


